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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 442/2023

DECAD-2023-442-APN-JGM - Contratación Directa Interadministrativa Nº 40/39-0190-CDI22.

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-25490217-APN-DGIN#FAA, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivos modificatorios y normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  627 de fecha 27 de junio de 2022 se aprobó la Contratación Directa 
Interadministrativa Nº 40/39-0190-CDI22, con modalidad Orden de Compra Abierta, para la Recuperación de la 
Capacidad Operativa de Aeronaves de Transporte de la FUERZA AÉREA ARGENTINA – en adelante “FAA”- y sus 
Componentes, Recuperación de la Capacidad Operativa de Aeronaves Pampa de la “FAA” y sus Componentes, 
Recuperación de la Capacidad Operativa de Aeronaves de Combate/Entrenamiento y Enlace de la “FAA” y 
sus Componentes y Recuperación de la Capacidad Operativa de Aeronaves de Ala Rotativa de la “FAA” y sus 
Componentes.

Que, asimismo, por la referida decisión administrativa se adjudicó la Contratación Directa Interadministrativa 
Nº 40/39-0190-CDI22 a FÁBRICA ARGENTINA DE AVIONES “BRIG. SAN MARTÍN” S.A. (FAdeA S.A.), emitiéndose, 
en consecuencia, las Órdenes de Compra Nros. 40/39-0400-OCA22 y 40/39-0401-OCA22 por un importe total 
de PESOS TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y UNO ($324.646.361) y de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO (USD 6.069.648), respectivamente, a favor de la citada firma.

Que la FUERZA AÉREA ARGENTINA solicitó la ampliación del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) del monto 
total previsto en la mencionada contratación, conforme lo establecido en el artículo 12, inciso b) del Decreto 
Nº 1023/01 y en el artículo 100, inciso a) del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16.

Que se cuenta con el consentimiento de la firma adjudicataria.

Que la ampliación en cuestión se basa en la necesidad de la FUERZA AÉREA ARGENTINA de optimizar la cantidad 
de aeronaves de la flota en servicio, cumplimentar requerimientos operativos, contar con el equipamiento que 
permita solucionar novedades sin demoras y completar aeronaves que han sido afectadas debido a la escasez de 
equipamiento.

Que la referida ampliación del contrato contribuye al interés público y a la utilidad nacional, ya que está vinculado 
a la defensa y seguridad de la REPÚBLICA ARGENTINA a través del mantenimiento de la capacidad operacional 
de la FUERZA AÉREA ARGENTINA, y garantiza la protección del territorio nacional.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PLANES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO de la FUERZA AÉREA ARGENTINA 
ha manifestado que cuenta con crédito presupuestario para atender los gastos que emanen de la ampliación del 
contrato interadministrativo en cuestión.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 9° del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Amplíanse las Órdenes de Compra Nros. 40/39-0400-OCA22 y 40/39-0401-OCA22 emitidas 
en el marco de la Contratación Directa Interadministrativa Nº  40/39-0190-CDI22 a favor de la firma FÁBRICA 
ARGENTINA DE AVIONES “BRIG. SAN MARTÍN” S.A. (FAdeA S.A.) en la suma de PESOS CIENTO TRECE MILLONES 

#I6882235I#
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SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($113.626.226,35) 
y de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS CON OCHENTA CENTAVOS (USD 2.124.376,80), respectivamente.

ARTÍCULO 2º.- La suma de PESOS CIENTO TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($113.626.226,35) y de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS 
MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS (USD 
2.124.376,80) será imputada con cargo a las partidas presupuestarias específicas de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO 
DE DEFENSA, Subjurisdicción 23 - ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE INTENDENCIA dependiente de la FUERZA AÉREA 
ARGENTINA a emitir las correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIAL de la FUERZA AÉREA ARGENTINA a emitir 
las correspondientes Solicitudes de Provisión.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

e. 05/06/2023 N° 41299/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 439/2023

DECAD-2023-439-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Análisis para la Reducción del Riesgo de Desastres.

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-50935176-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 de marzo de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Análisis para la Reducción del Riesgo de Desastres de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6882235F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de mayo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Facundo 
Gabriel CELASCO (D.N.I. N° 25.270.382) en el cargo de Director de Análisis para la Reducción del Riesgo de 
Desastres de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
FEDERAL DE LA SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 05/06/2023 N° 41257/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 440/2023

DECAD-2023-440-APN-JGM - Dase por designado Director de Administración 
Financiera de Proyectos Sectoriales y Especiales.

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-43072599-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1184 del 2 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

#F6882193F#

#I6882195I#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Administración Financiera de Proyectos Sectoriales y Especiales de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Matías 
Noel COPES (D.N.I. N° 25.431.270) en el cargo de Director de Administración Financiera de Proyectos Sectoriales 
y Especiales de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 05/06/2023 N° 41259/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 441/2023

DECAD-2023-441-APN-JGM - Dase por designado Director de Análisis 
de Recursos y Mecanismos de Participación de Impuestos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-26477424-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1184 del 2 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6882195F#

#I6882234I#
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Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Análisis de Recursos y Mecanismos de Participación de Impuestos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES 
FISCALES CON LAS PROVINCIAS de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES CON PROVINCIAS de la SECRETARÍA 
DE PROVINCIAS del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 15 de marzo de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Danyl Camilo BELTRÁN TORO (D.N.I. N° 19.007.553) en 
el cargo de Director de Análisis de Recursos y Mecanismos de Participación de Impuestos de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES FISCALES CON LAS PROVINCIAS de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES CON 
PROVINCIAS de la SECRETARÍA DE PROVINCIAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 15 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 05/06/2023 N° 41298/23 v. 05/06/2023
#F6882234F#
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 Resoluciones

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
Resolución 122/2023

RESOL-2023-122-APN-ACUMAR#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023

VISTO el Expediente EX-2023-55646549-APN-SG#ACUMAR, las Leyes N°  26.168 y sus modificatorias, la Ley 
N° 2.217 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, la Ley N° 13.642 de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
el REGLAMENTO GENERAL DE AUDIENCIAS PÚBLICAS aprobado como ANEXO I del Decreto N° 1172/2003, 
la Resolución N°  71/2020 (RESOL-2020-71-APN-ACUMAR#MOP) texto ordenado por Resolución Nº  155/2022 
(RESOL-2022-155-APN-ACUMAR#MOP) de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como ente de derecho 
público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo, a la que adhirieron 
la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante las Leyes Nros.13.642 y 2.217, 
respectivamente.

Que si bien fue creada dentro de la órbita del ESTADO NACIONAL, la ACUMAR es un ente creado entre personas 
públicas estatales, que cuenta con facultades delegadas por las tres jurisdicciones que la componen.

Que la Ley N° 26.168, en su artículo 2° in fine, dispone que la ACUMAR dictará sus reglamentos de organización 
interna y de operación.

Que a su vez el artículo 5º otorga al organismo facultades de regulación, control y fomento respecto de las 
actividades industriales, la prestación de servicios públicos y cualquier otra actividad con incidencia ambiental en 
la Cuenca.

Que a su vez, la precitada Ley dispone que las facultades, poderes y competencias de ACUMAR en materia 
ambiental prevalecen sobre cualquier otra concurrente en el ámbito de la Cuenca, debiendo establecerse su 
articulación y armonización con las competencias locales.

Que con fecha 8 de julio de 2008 la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN dictó sentencia en la causa 
“MENDOZA, BEATRIZ SILVIA Y OTROS C/ ESTADO NACIONAL Y OTROS S/DAÑOS Y PERJUICIOS (daños 
derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza - Riachuelo)”, mediante la cual se ordenó a ACUMAR el 
cumplimiento de un Plan Integral con el objetivo, de mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Cuenca, la 
recomposición del ambiente y la prevención de daños.

Que a 15 años del fallo “MENDOZA, BEATRIZ SILVIA Y OTROS C/ ESTADO NACIONAL Y OTROS S/DAÑOS 
Y PERJUICIOS (daños derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza - Riachuelo)” ACUMAR ha 
generado y desplegado en toda la Cuenca distintos mecanismos que le permiten conocer de forma acabada las 
características del paisaje natural y los actores emplazados en el mismo que impactan de forma directa en la 
calidad del agua.

Que además de contar con un registro periódico de establecimientos y actividades de la Cuenca, ACUMAR cuenta 
con un sistema de control industrial que se apoya en la normativa, su cuerpo de inspectores y analistas; operativos 
e inspecciones conjuntas con los Municipios de la Cuenca, la Provincia de Buenos Aires, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y la Policía Ecológica, entre otros organismos, procedimientos y tecnologías para toma de muestras 
en efluentes líquidos industriales realizados de manera manual, automática y continua - on line, y régimen de 
sanciones, además de programas especiales de control y seguimiento, que se ajustan a las características 
particulares de los administrados.

Que si bien hoy la calidad del agua se presenta estable, con la puesta en marcha de las grandes obras y la 
adecuación de los llamados grandes aportantes es de esperar que, en el futuro no muy lejano, los indicadores 
presenten mejorías.

Que ante esta situación, ACUMAR considera que existe un nuevo escenario que posibilita el debate junto a la 
ciudadanía sobre las técnicas, tecnologías y el conocimiento científico que pueden ser aplicados para contribuir 
con los objetivos del saneamiento.

#I6882317I#
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Que por las razones expuestas se convoca a Audiencia Pública a los fines de someter a consulta el documento 
titulado: “Calidad del agua de la Cuenca Matanza Riachuelo. Conocer, medir e intervenir”, a fin de promover el 
acceso a la información y la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones.

Que la Audiencia se realiza en el marco de las previsiones establecidas en el Decreto N° 1172/2003, el que aprobó 
en su artículo 1° el Reglamento General de Audiencias Públicas para el PODER EJECUTIVO NACIONAL y el 
Formulario de Inscripción para Audiencias Públicas.

Que el Reglamento citado es de aplicación en las audiencias públicas convocadas en el ámbito de los organismos, 
entidades, empresas, sociedades, dependencias y todo otro ente que funcione bajo la jurisdicción del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL.

Que el Reglamento en sus artículos 3° y 4° dispone que la Audiencia Pública constituye una instancia de 
participación en el proceso de toma de decisión, en la cual la autoridad responsable habilita a la ciudadanía 
un espacio institucional para que todo aquél que pueda verse afectado o tenga un interés particular o general, 
exprese su opinión promoviendo así una efectiva participación ciudadana y confrontar de forma transparente y 
pública las distintas opiniones, propuestas, experiencias, conocimientos e informaciones existentes sobre las 
cuestiones puestas en consulta.

Que en uso de las herramientas virtuales informáticas disponibles, el presente procedimiento será llevado a cabo 
en forma presencial y virtual, de modo que el uso de ambas modalidades, aseguren una mayor participación de 
todos los ciudadanos.

Que en virtud de todo lo expuesto corresponde el dictado de la presente medida a fin de convocar a Audiencia 
Pública en el marco de lo establecido por el Anexo I del Decreto N° 1172/2003 mencionado.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de ACUMAR en el ámbito de sus 
competencias.

Que el CONSEJO DIRECTIVO aprobó el dictado de la presente medida e instruyó a esta Presidencia a proceder a 
la suscripción del acto administrativo correspondiente.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168, el Decreto N° 1172/2003 y la 
Resolución N° 71/2020 texto ordenado por Resolución N° 155/2022 de ACUMAR.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Convócase a Audiencia Pública en el marco de lo establecido por el Anexo I del Decreto 
N° 1172/2003, a los fines de permitir y promover la efectiva participación ciudadana en relación al documento: 
“Calidad del agua de la Cuenca Matanza Riachuelo. Conocer, medir e intervenir”, que como ANEXO I (IF-2023-
58527617-APN-DGAMB#ACUMAR), forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°. - La Audiencia Pública se llevará a cabo de forma presencial y virtual el día viernes 7 de julio de 2023 
a partir de las 10:00 horas, en el Parque Multipropósito “La Estación”, ubicado en la calle Guemes 700, Municipio 
de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, observando las previsiones del Reglamento General de Audiencias 
Públicas aprobado por el Decreto N° 1172/2003 y su desarrollo se transmitirá en simultáneo a través del canal de 
YouTube de ACUMAR (https://www.youtube.com/c/AcumarRiachuelo/featured).

ARTÍCULO 3º.- Desígnase a la DIRECCIÓN DE LA COMISON DE PARTICIPACIÓN SOCIAL de ACUMAR, como 
área de implementación con facultades para adoptar decisiones e instrumentar las diversas acciones que resulten 
necesarias para la concreción y desarrollo de la mencionada Audiencia.

ARTÍCULO 4°. - Los interesados en participar en la Audiencia Pública, sean personas humanas o jurídicas, deberán 
inscribirse a partir de las 9:00 horas del día 22 de junio 2023 y hasta las 9:00 horas del día 5 de julio de 2023, en 
la página web de ACUMAR (http://www.acumar.gob.ar/) donde también podrán tomar vista del expediente. La 
inscripción será libre y gratuita, y se realizará a través del formulario que como Anexo II (IF-2023-57578951-APN- 
DGAMB#ACUMAR) forma parte integrante de la presente, el cual estará disponible para su carga online en la 
página web antes citada durante los días precedentemente mencionados. En dicho formulario, los participantes 
informarán el orador designado y detallarán brevemente el contenido de la exposición a realizar en relación a los 
documentos de consulta, los cuales estarán disponibles en la página web citada. Los oradores que elijan realizar su 
exposición en forma virtual deberán indicarlo en el Formulario de Inscripción marcando la opción correspondiente, 
en este caso la participación se realizará a través de una plataforma digital a la que accederán mediante el link que 
se les informe. En caso de que algún interesado requiera asistencia para realizar la inscripción, podrá acercarse a 
la MESA GENERAL DE ENTRADAS Y ARCHIVO de ACUMAR sita en la calle Esmeralda N° 255 Planta Baja, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas.
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ARTÍCULO 5°. - Los representantes de personas humanas o jurídicas que deseen participar de la Audiencia Pública 
deberán acompañar, al momento de la inscripción, copia debidamente certificada del instrumento legal a través 
del cual acrediten el carácter invocado, en formato digital para el caso correspondiente y completar el formulario 
al que se alude en el artículo precedente, caso contrario no se tendrán por inscriptos.

ARTÍCULO 6°. - El Orden del Día estará a disposición de los participantes y del público en general en la página 
web de ACUMAR (http://www.acumar.gob.ar/), VEINTICUATRO (24) horas antes de la realización de la Audiencia 
Pública. El mismo incluirá:

a. La nómina de los participantes registrados indicando el tipo de exposición indicada (presencial o virtual) y de los 
expertos y funcionarios convocados;

b. Breve descripción de los informes, documentación y/o propuestas presentadas por los participantes;

c. El orden y tiempo de las alocuciones previstas;

d. El nombre y cargo de quien presidirá y coordinará la Audiencia.

ARTÍCULO 7°. - Las opiniones y propuestas vertidas por los participantes en la Audiencia Pública tienen carácter 
consultivo no vinculante.

ARTÍCULO 8°. - Desígnase como Presidente de la Audiencia Pública al Director General Ambiental de ACUMAR, 
Sr. Bruno Pedro De Alto, quien podrá delegar dicha función en el Director de la Comisión de Participación Social, 
el Sr. Fabio César Márquez.

ARTÍCULO 9°. - En el plazo de DIEZ (10) días desde la finalización de la Audiencia Pública será el área de 
implementación de la presente Audiencia la DIRECCION DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL de 
ACUMAR quien deberá elevar a la PRESIDENCIA de ACUMAR el Informe Final y efectuar la publicación ordenada, 
conforme lo establecido en el artículo 36 del Reglamento General de Audiencias Públicas.

ARTÍCULO 10.- Dentro del plazo de TREINTA (30) días de recibido el Informe Final, ACUMAR procederá a adoptar 
una resolución sobre la cuestión puesta en consulta, conforme lo previsto en el artículo 38 del Reglamento General 
de Audiencias Públicas.

ARTÍCULO 11.- Apruébase el proyecto de convocatoria de la Audiencia Pública, el que como Anexo III (IF-2023-
57597824-APN-DGAMB#ACUMAR) forma parte integrante de la presente, el que será publicado durante DOS (2) 
días en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en DOS (2) diarios de circulación nacional y en la 
página web de ACUMAR (http://www.acumar.gob.ar/).

ARTÍCULO 12.- Todos aquellos aspectos no previstos expresamente en la presente se regirán por las disposiciones 
del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado como Anexo I del Decreto N°  1172/2003 en forma 
supletoria, o en su defecto serán resueltos por la Presidencia de la Audiencia según estime corresponder, teniendo 
en consideración las circunstancias de la cuestión planteada.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Sabbatella

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41381/23 v. 05/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 321/2023

RESOL-2023-321-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 01/06/2023

VISTO el Expediente EX-2023-08834663-APN-INIDEP#MEC del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, que por ley Nº 27.701 se aprobó el presupuesto general de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 

#F6882317F#

#I6882152I#
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DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”.

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2023-08804138-APN-DPP#INIDEP obrante en orden 3, el agente MARÍA FERNANDA 
VILLARINO, CUIL 27-16572418-1 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, quien revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Científico - Técnico Grado 
14, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico - 
Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2023-26060265-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) del orden 15, la unidad a cargo de las 
acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado 
en el puesto de Investigador con orientación en Pesquerías de merluza y su fauna acompañante del Nomenclador 
de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador 
del agrupamiento Científico - Técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en 
dicho puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.
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Que mediante el Acta Nº 5 de fecha 14 de marzo de 2023 (IF-2023-27695442-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada 
por RESOL-2023-115-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de marzo de 2023 agregados en el orden Nº 17 y orden 
Nº 24, el comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido 
favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente María 
Fernanda VILLARINO, así como respecto de la asignación del suplemento por función específica de Investigación 
y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 45% por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica 
del Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2023-26932203-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 16, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2023-30750826-APN-DA#INIDEP del orden 22 el titular del Servicio Administrativo Financiero del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito 
presupuestario para el ejercicio 2023.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 11 y tramo Avanzado conforme CE-2023-
26932203-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2023-59741078-APN-SACT#MCT de orden 28 se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, METODOS Y SISTEMAS 
A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Designase a María Fernanda VILLARINO, CUIL 27-16572418-1 a partir del dictado de esta medida, 
de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo 
de planta permanente, Nivel A Grado 11, Agrupamiento Científico - Técnico, Tramo Avanzado del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, asignándosele un puesto de Investigador con Orientación en Pesquerías de merluza y su 
fauna acompañante en la Dirección de Pesquerías de Peces del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asignase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
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PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente María Fernanda VILLARINO para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo 
y Aplicación Científica otorgándole el 45% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°. - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 6 °. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 05/06/2023 N° 41216/23 v. 05/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 322/2023

RESOL-2023-322-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 01/06/2023

VISTO el Expediente EX-2023-08290787-APN-INIDEP#MEC del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, que por ley Nº 27.701 se aprobó el presupuesto general de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 

#F6882152F#

#I6882154I#
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mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”.

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2023-07649421-APN-DPIYAM#INIDEP obrante en orden 3, el agente GUSTAVO LUIS ÁLVAREZ 
COLOMBO, CUIL 20-14611583-8 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, quien revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Científico - Técnico Grado 
12, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico - 
Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2023-25997318-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Investigador con orientación en Evaluación de Recursos Pesqueros mediante métodos hidroacústicos 
del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público y ha propuesto asimismo se 
le asigne al trabajador del agrupamiento Científico - Técnico el suplemento por función específica en tanto las 
funciones a desarrollar en dicho puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 5 de fecha 14 de marzo de 2023 (IF-2023-27695442-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2023-115-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de marzo de 2023 agregados en el orden Nº 15 y orden Nº 22, el 
comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente GUSTAVO LUIS 
ÁLVAREZ COLOMBO, así como respecto de la asignación del suplemento por función específica de Investigación 
y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 50% por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica 
del Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a 
generar conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, 
Métodos y Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
quien en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos 
y productos y responsabilidad primaria del área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2023-26932279-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 14, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.
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Que mediante IF-2023-31348066-APN-DA#INIDEP del orden 20, el titular del Servicio Administrativo Financiero del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito 
presupuestario para el ejercicio 2023.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 9 y tramo Intermedio conforme CE-2023-
26932279-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2023-59740048-APN-SACT#MCT obrante en orden 26 se ha expedido la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN, conforme lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS 
AGRUPAMIENTOS GENERAL, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR 
CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, 
PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN 
APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designase a Gustavo Luis ÁLVAREZ COLOMBO, CUIL 20-14611583-8 a partir del dictado de esta 
medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), 
en un cargo de planta permanente, Nivel A Grado 9, Agrupamiento Científico - Técnico, Tramo Intermedio del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Investigador con Orientación en Evaluación de Recursos 
Pesqueros mediante métodos hidroacústicos en la Dirección de Pesquerías de Peces del INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asignase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente Gustavo Luis ÁLVAREZ COLOMBO para desempeñar Funciones de Investigación y 
Desarrollo y Aplicación Científica otorgándole el 50% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones 
Específicas del SINEP.

ARTÍCULO 3°.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°.- El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 05/06/2023 N° 41218/23 v. 05/06/2023
#F6882154F#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 207/2023

RESOL-2023-207-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-56749216-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que el Señor GABRIEL SEOANE DEL FABRO (DNI N° 36.605.169) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que el nombrado ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152). 

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LAPPROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 13 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase al Señor GABRIEL SEOANE DEL FABRO (DNI N° 36.605.169) en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI). 

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 05/06/2023 N° 41159/23 v. 05/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 242/2023

RESOL-2023-242-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2023

VISTO el Expediente EX-2022-29303998--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGRO INDUSTRIAL OBISPO COLOMBRES, ha solicitado la inscripción de la 
creación fitogenética de caña de azúcar (Híbrido de Saccharum spp.) de denominación TUC 00- 65, en el Registro 

#I6881585I#
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Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, 
aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 
1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 15 de noviembre de 2022, según Acta Nº 497, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de caña de azúcar (Híbrido de Saccharum spp.) de denominación TUC 00-
65, solicitada por la ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGRO INDUSTRIAL OBISPO COLOMBRES.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 05/06/2023 N° 41380/23 v. 05/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 333/2023

RESOL-2023-333-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-59810787-APN-DA#INASE, del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 721 de fecha 28 de octubre de 2022, se designó, a partir del día 28 de septiembre 
de 2022 y por el período de DOS (2) años, a la Ingeniera Agrónoma Doña Silvana Beatriz BABBITT en el cargo de 
Presidenta del Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de específicas razones de servicio del citado Instituto Nacional, resulta necesario proceder a ratificar 
todo lo actuado por el Ingeniero Agrónomo Don Obdulio Esteban SAN MARTÍN, quien fuera designado en atención 
del despacho de todos los asuntos relativos a la Presidencia del organismo por Resolución Nº RESOL-2022-72-
APN-MAGYP, de fecha 2 de abril de 2022 del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en virtud de lo dispuesto por el mencionado acto administrativo, el Ingeniero Agrónomo Don Obdulio Esteban 
SAN MARTÍN procedió al dictado de los actos administrativos mencionados en el Anexo I (IF-2023-61628524-
APN-INASE#MEC) y Anexo II (IF-2023-61629225-APN-INASE#MEC), que forman parte integrante de la presente 
medida.

#F6882316F#
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Que todas las resoluciones suscriptas versaban sobre acciones y funciones indispensables y vitales para el sector 
y la industria, teniendo en cuenta que el anterior Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, Ingeniero 
Agrónomo Don Joaquín SERRANO había presentado su renuncia el día 13 de enero de 2022.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la señora Presidenta del organismo se encuentra facultada para suscribir el acto administrativo propuesto, en 
virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado 
por Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ratifíquense los actos administrativos mencionados en el Anexo I (IF-2023-61628524-APN-
INASE#MEC) y Anexo II (IF-2023-61629225-APN-INASE#MEC), que forman parte integrante de la presente medida, 
que fueron dictados oportunamente por el Ingeniero Agrónomo Don Obdulio Esteban SAN MARTÍN, quién fuera 
designado en la atención del despacho de todos los asuntos relativos a la Presidencia del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, a partir del día 1 de febrero de 2022, conforme Resolución Nº RESOL-2022-72-APN-MAGYP, de fecha 2 
de abril de 2022 del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, hasta la fecha de su renuncia 
al cargo.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41121/23 v. 05/06/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 222/2023

RESOL-2023-222-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-16922958-APN-SGYEP#JGM y EX-2021-73721009-APN-DDYGD#MCT 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, respectivamente, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023, la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus modificatorios, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 de 
fecha 13 de agosto de 2020, las Decisiones Administrativas Nros 449 de fecha 7 mayo de 2021 y su modificatoria 
y 4 de fecha 9 de enero de 2023, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 32 de 
fecha 3 de febrero de 2023 y 89 de fecha 27 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, prorrogada por el artículo 
5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1 de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN con el fin de 

#F6881547F#

#I6881551I#



 Boletín Oficial Nº 35.183 - Primera Sección 19 Lunes 5 de junio de 2023

proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección 
de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 32 de fecha 3 de febrero de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de TRECE (13) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y se 
designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 2 y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo 
establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 89 de fecha 27 de febrero de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a 
Convocatoria para la cobertura de UN (1) cargo vacante y financiado de la planta permanente del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 2, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 9 de fecha 11 de mayo de 2023, IF-2023-53724489-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección Nº 2 
elaboró y elevó el Orden de Mérito correspondiente al cargo vacante del Agrupamiento General.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dicho cargo, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito de conformidad al Anexo I de la presente 
medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39 de fecha 18 
de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº 2, correspondiente al proceso 
de selección por Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 32 de fecha 3 de febrero de 2023, para 
la cobertura del cargo vacante y financiado perteneciente a la Planta Permanente del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-55841317-APN-DPSP#JGM, 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41125/23 v. 05/06/2023
#F6881551F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 223/2023

RESOL-2023-223-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-27243749-APN-DACMYSG#HNDBS del Registro del HOSPITAL NACIONAL “DR. 
BALDOMERO SOMMER”, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, las Leyes Nros. 
22.431 y sus modificatorios y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
las Decisiones Administrativas Nros. 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y su modificatoria y 4 de fecha 9 de 
enero de 2023, y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, prorrogada por el artículo 
5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1 de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la planta permanente del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER” con el fin de proceder a 
la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal 
a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Nº 25.164, los artículos 
concordantes de su Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y los artículos 11, 19, 51, 
56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, aplicables también para la promoción del 
personal permanente a cargos superiores.

Que, por otra parte, resulta importante optimizar en cada Jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión 
realizada en capacitación de personal logrando así, la participación de las plantas de personal que participen del 
llamado a concurso desde esta primera instancia.

Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al Estado Nacional de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional.

Que el HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER” ha solicitado se inicien los procesos de selección 
correspondientes para la cobertura de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO (248) cargos vacantes autorizados y 
oportunamente asignados.

Que, elaborada la propuesta, la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente 
mediante Acta Nº 206 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “Reglamento de Selección 
para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

Que conforme el artículo 2º del Anexo de la resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 98 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

#I6881555I#
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Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución de la 
Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO (248) cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER” detallados en Anexo 
I IF-2023-49148710-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida, mediante el Régimen de 
Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de 
los cargos vacantes asignados por la Decisión Administrativa N° 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y su 
modificatoria, experiencia laboral acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º 
y 9º de la Ley N° 25.164 igual o superior a DIEZ (10) años en la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL y que el 
personal se desempeñe actualmente en el HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER”.

El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad 
que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos 
previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431.

ARTÍCULO 4°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2023-49150014-APN-DPSP#JGM 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Desígnense como Coordinadora Concursal a Anahí GARCIA (D.N.I. N°  31.752.660) y como su 
alterna a Paula DEL CARMEN SANTANA (D.N.I. N° 27.179.197).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41129/23 v. 05/06/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 224/2023

RESOL-2023-224-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-09227506-APN-SGYEP#JGM y EX-2022-27313313-APN-DGDYD#MDTYH 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y HÁBITAT, respectivamente, la Ley N°  27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 

#F6881555F#
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Ejercicio 2023, la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus modificatorios, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 de 
fecha 13 de agosto de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 mayo de 2021 y su modificatoria 
y 4 de fecha 9 de enero de 2023, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 135 de 
fecha 15 de julio de 2022, 84 de fecha 27 de febrero de 2023, 94 de fecha 1° de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, prorrogada por el artículo 
5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1 de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT con el fin de 
proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección 
de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 135 de fecha 15 de julio de 2022, se dio inicio al proceso para la cobertura de CUARENTA Y TRES 
(43) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 2 y al Coordinador Concursal y su alterno, 
conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 84 de fecha 27 de febrero de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a 
Convocatoria para la cobertura de DOS (2) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 94 de fecha 1° de marzo de 2023, se designó nuevo Coordinador Concursal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 2, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 12 de fecha 28 de abril de 2023, IF-2023-49128944-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección Nº 2 
elaboró y elevó las Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento General.

Que, así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.
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Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39 de fecha 18 
de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº 2, correspondiente al proceso 
de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 135 de fecha 15 de julio de 2022, para la cobertura del cargo 
vacante y financiado perteneciente a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y HÁBITAT de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-51015461-APN-DPSP#JGM, que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para el cargo comprendido en el Anexo ll IF-2023-
51028254-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41126/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1056/2023

RESOL-2023-1056-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-56995795-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 
Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y Nº 1095 del 29 
de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

#F6881552F#
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Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1095 del 29 de julio de 2022 se le 
asignaron CINCO (5) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente ROJAS, Elizabeth Olga (CUIL 27183189552).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 13, Tramo Avanzado, 
se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-56973687-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente de 
Administración y Gestión de Personal” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

Que la agente ROJAS, Elizabeth Olga posee título de Técnico Superior en Administración de Empresas y cuenta 
con amplia experiencia comprobable equivalente a las tareas a desarrollar.

Que de acuerdo a lo establecido por Acta COPIC SINEP N° 207 de fecha 13 de febrero de 2023 (IF-2023-19785915-
APN-COPIC) se aclaró que las intervenciones previstas por los artículos 8°, 9°, 11º y 12º del Anexo II de la Resolución 
N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los efectos de constatar 
los extremos requeridos por las normas que reglamentan la asignación de los suplementos por Agrupamiento, 
Función Específica y Capacitación Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y el cumplimiento de los recaudos establecidos 
por las respectivas reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos suplementos, se verifican por el 
Comité de Valoración durante el proceso de valoración por evaluación y mérito.

Que mediante el Acta Nº 30 de fecha 19 de mayo de 2023 (IF-2023-57704446-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente ROJAS, Elizabeth Olga.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 14 y Tramo Avanzado.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 30 (IF-2023-57704446-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente ROJAS, 
Elizabeth Olga, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 13, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 14, Tramo 
Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción ROJAS, Elizabeth Olga (CUIL 
27183189552) en el puesto de “Asistente de Administración y Gestión de Personal” con la asignación del suplemento 
por capacitación terciaria.
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ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 05/06/2023 N° 41410/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1061/2023

RESOL-2023-1061-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-26424539- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N°  27.701, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 
N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que el agente Juan Carlos CEJAS (CUIL 20-14447187-4), quien, revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento 
General, Grado 10, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-29232248-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de Técnico de Salud con 
orientación en Niñez, Adolescencia y Familia del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de 
Empleo Público.
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Que mediante el Acta Nº XVI de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35595613-APN-DTA#SENNAF) el Comité de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara el agente Juan Carlos CEJAS, como respecto de la asignación del suplemento de capacitación 
terciaria.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne al agente mencionado un Grado (9) y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
Acta Nº XVI de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35595613-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación 
del señor Juan Carlos CEJAS (CUIL 20-14447187-4), quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un Nivel D del Agrupamiento General, Grado 10, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 9, Tramo Avanzado, 
al agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Juan Carlos CEJAS (CUIL 20-14447187-4), en el puesto de Técnico de 
Salud con orientación en Niñez, Adolescencia y Familia del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Asignase al agente Juan Carlos CEJAS (CUIL 20-14447187-4), el Suplemento por Capacitación 
Terciaria previsto en el artículo 88 del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto 
N° 2098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 05/06/2023 N° 41478/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1063/2023

RESOL-2023-1063-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-33403643- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N°  27.701, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 
N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Stella Maris GIOVAGNOLI (CUIL 27-17662036-1), quien, revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento General, Grado 10, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-33429820-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designado en el puesto de Referente de Soporte 
Administrativo del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XVII de fecha 30 de Marzo de 2023 (IF-2023-35596965-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Stella Maris GIOVAGNOLI.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado (8) y 
Tramo Intermedio.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, Acta 
Nº XVII de fecha 30 de Marzo de 2023 (IF-2023-35596965-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la 
señora Stella Maris GIOVAGNOLI (CUIL 27-17662036-1) quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
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SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 10, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado (8), Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Stella Maris GIOVAGNOLI (CUIL 27-17662036-1), el puesto 
de Referente de Soporte Administrativo del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 05/06/2023 N° 41457/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1064/2023

RESOL-2023-1064-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023

VISTO el Expediente EX-2023-54802302-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 
2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria y la Resolución del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 
y modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que el agente FARIAS, José Emilio (CUIL 20290666059), quien revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento 
General, Grado 3, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
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SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para 
ascender al Nivel C del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-57412470-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente de 
Mantenimiento” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 30 de fecha 19 de mayo de 2023 (IF-2023-57704446-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente FARIAS, José Emilio.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 4 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 30 (IF-2023-57704446-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente FARIAS, 
José Emilio, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 3, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo General, 
al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción FARIAS, José Emilo (CUIL 20290666059) en el puesto de 
“Asistente de Mantenimiento” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 05/06/2023 N° 41409/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1065/2023

RESOL-2023-1065-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023

VISTO el Expediente EX-2023-42720634- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
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las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 438 de fecha 11 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 438 de fecha 11 de marzo de 2023 se 
le asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente SUAREZ, Patricia Jesica (CUIL 27358680211).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 4, Tramo General, del 
Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad 
con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento 
Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-57056714-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº  30 de 19 de mayo de 2023 (IF-2023-57704446-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente SUAREZ, Patricia Jesica.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 4 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 30 (IF-2023-57704446-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente SUAREZ, 
Patricia Jesica (CUIL 27358680211) quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE 
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DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 4, Tramo General del Sistema 
Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo 
General, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción SUAREZ, Patricia Jesica (CUIL 27358680211) 
en el puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 05/06/2023 N° 41434/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1067/2023

RESOL-2023-1067-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-31181024- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Marisa Anabela CASSINI (CUIL 27-12196392-8), quien, revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento General, Grado 17, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
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postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-31670880-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Referente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XVII de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35596965-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Marisa Anabela CASSINI.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 13 y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, Acta 
Nº XVII de fecha 30 de marzo de 2023 (IF-2023-35596965-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la 
señora Marisa Anabela CASSINI (CUIL 27-12196392-8) quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 17, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 13, Tramo Avanzado, 
a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Marisa Anabela CASSINI (CUIL 27-12196392-8), en el puesto denominado 
“Referente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz
e. 05/06/2023 N° 41452/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1071/2023

RESOL-2023-1071-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-31674012- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
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DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022 y la Resolución MDS Nº 1612 del 06 de septiembre 
de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1612 del 06 de septiembre de 2022 se 
le asignaron CINCO (5) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
al agente Julio Argentino ARCE (CUIL 20-12550892-9).

Que el agente Julio Argentino ARCE (CUIL 20-12550892-9), quien, revista actualmente en el Nivel C, Grado 13, 
Agrupamiento General, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-32445559-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Referente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XVII de fecha 30 de Marzo de 2023 (IF-2023-35596965-APN-DTA#SENNAF), el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que postular al agente Julio Argentino ARCE.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne al agente mencionado un Grado 10 y 
Tramo Intermedio.

Que el ÁREA DE PROGRAMACION Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, mediante 
Acta Nº XVII de fecha 30 de Marzo de 2023 (IF-2023-35596965-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación 
del agente Julio Argentino ARCE (CUIL 20-12550892-9), quien revista actualmente en la Planta Permanente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C, Grado 13, Agrupamiento General, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 10, Tramo 
Intermedio, al agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Julio Argentino Arce (CUIL 20-12550892-9), en el puesto de 
“Referente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 05/06/2023 N° 41454/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 313/2023

RESOL-2023-313-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/03/2023

Visto el expediente EX-2021-92180614-APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2019 para el agente perteneciente a la Planta del Personal 
Permanente de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía según se detalla en el anexo (IF-2022-
112072587-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, de conformidad con lo establecido en el “Régimen 
para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el 
Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante el anexo II de la resolución 
98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples, el agente mencionado 
en el anexo (IF-2022-112072587-APN-DGRRHH#MEC), obtuvo la mayor calificación (cf., IF2021-92873206-APN-
DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta Cartera (cf., IF-2022-69266407-APN-DGRRHH#MEC).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 27 de julio de 2022 (cf., IF-2022-83831605-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección General de Administración de Energía de la Subsecretaría de Administración y Normalización 
Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa informó que esta Cartera cuenta con créditos presupuestarios 
para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2023-07737545-APNDGAE#MEC).
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Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, para el agente perteneciente a la planta del personal permanente 
de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, según se detalla en el anexo (IF-2022-112072587-APN-
DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, correspondiente a las funciones simples del período 2019.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41455/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 712/2023

RESOL-2023-712-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-23125099-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
la Ley N° 24.425, el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 
de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 239 de fecha 4 de 
junio de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 239 de fecha 4 de junio de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se procedió 
al cierre de la investigación que se llevara a cabo para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de “Aparatos de funciones múltiples, provistos de accesorios intercambiables, para procesar 
alimentos, de uso manual; batidora de uso manual, incluso presentadas con accesorios y licuadoras”, originarias 
de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8509.40.50, 8509.40.20 y 8509.40.10.

Que en virtud de dicha resolución se fijó a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA 
del producto descripto, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, un derecho antidumping definitivo, bajo 
la forma de un derecho ad valorem de CIENTO QUINCE COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (115,75%), 
cuando el precio FOB sea inferior o igual a DÓLARES ESTADOUNIDENSES DIECISIETE COMA VEINTIOCHO POR 
UNIDAD (US$ 17,28/unidad), y bajo la forma de un derecho específico de DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTE 
POR UNIDAD (US$ 20/unidad), cuando el precio FOB sea superior a DÓLARES ESTADOUNIDENSES DIECISIETE 
COMA VEINTIOCHO POR UNIDAD (US$ 17,28/unidad), por el término de CINCO (5) años.

Que, mediante el expediente citado en el Visto, la firma LILIANA S.R.L. solicitó la apertura de examen por expiración 
del plazo de la medida impuesta por la mencionada Resolución N° 239/18 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que de conformidad con los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la Dirección de Competencia 
Desleal dependiente de la Dirección Nacional de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, consideró, a fin de 
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establecer un valor normal comparable, la información brindada por la firma peticionante LILIANA S.R.L. referida 
a precios de venta en el mercado interno de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que el precio FOB de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA se obtuvo de los listados de importación 
suministrados por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que, asimismo, el precio FOB de exportación hacia terceros mercados se obtuvo de listados suministrados por la 
firma peticionante.

Que según lo establecido por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, reglamentario 
de la Ley N° 24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través del Acta de Directorio Nº 2510 de 
fecha 31 de marzo de 2023, comunicó que “…se han subsanado los errores y omisiones detectados en la solicitud”.

Que, con fecha 3 de abril de 2023, la Dirección de Competencia Desleal elaboró su Informe relativo a la viabilidad 
de apertura de examen por expiración de plazo, en el cual manifestó que “…se encontrarían reunidos los elementos 
que permiten iniciar el examen por expiración de plazo de la medida antidumping aplicada mediante la Resolución 
ex MP N° 239/2018, a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “aparatos de funciones 
múltiples, provistos de accesorios intercambiables, para procesar alimentos, de uso manual; batidora de uso 
manual, incluso presentadas con accesorios y licuadoras” originarios de la REPÚBLICA POPULAR CHINA”.

Que en el mencionado Informe se determinó la existencia de un presunto margen de dumping en las operaciones 
de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto objeto de solicitud de examen, originarias de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA, de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO COMA SESENTA Y OCHO POR CIENTO 
(368,68%).

Que, asimismo, se determinó que el presunto margen de recurrencia de dumping considerando exportaciones 
a terceros mercados es de CIENTO VEINTISÉIS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (126,51%), en las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA DEL PARAGUAY, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL 
remitió el Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió acerca de los elementos de 
prueba y argumentos esgrimidos por la peticionante para justificar el inicio de un examen a través del Acta de 
Directorio Nº 2513, rectificada por el Acta de Directorio Nº 2515, ambas de fecha 1° de junio de 2023, en la cual 
determinó que “…existen elementos suficientes para concluir que, desde el punto de vista de la probabilidad de 
la repetición del daño, es procedente la apertura de la revisión por expiración del plazo de la medida antidumping 
vigente, impuesta a las operaciones de exportación hacia la República Argentina de ‘Aparatos de funciones 
múltiples, provistos de accesorios intercambiables, para procesar alimentos, de uso manual; batidora de uso 
manual, incluso presentadas con accesorios y licuadoras’, originarios de la República Popular China”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional determinó que “…se encuentran dadas las condiciones requeridas 
por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del plazo de la medida antidumping 
impuesta por la Resolución ex Ministerio de Producción (MP) Nº 239/2018 a las importaciones de ‘Aparatos de 
funciones múltiples, provistos de accesorios intercambiables, para procesar alimentos, de uso manual; batidora 
de uso manual, incluso presentadas con accesorios y licuadoras’, originarias de la República Popular China”.

Que, con fecha 1° de junio de 2023, la mencionada Comisión Nacional remitió una síntesis de las consideraciones 
relacionadas con la determinación efectuada mediante el Acta de Directorio Nº 2513.

Que, en dicha síntesis, la referida Comisión Nacional advirtió respecto de la probabilidad de repetición de daño y 
su relación con la recurrencia de dumping que “…de las comparaciones efectuadas, se observó que los precios 
nacionalizados de los productos originarios de China exportados a Paraguay fueron inferiores a los nacionales para 
los tres aparatos de funciones múltiples analizados, en todo el período, con subvaloraciones que oscilaron entre 
11% y 71%, dependiendo el producto y el período considerado. Que, asimismo, en el caso de las comparaciones de 
precios realizadas para los productos representativos se observó que los precios nacionalizados de los productos 
originarios de China exportados a Chile fueron inferiores a los nacionales en todo el período, con subvaloraciones 
que oscilaron entre 14% y 68%, dependiendo el producto representativo y el período considerado”.

Que, de lo expuesto, la nombrada Comisión Nacional entendió que “…de no existir la medida antidumping vigente, 
es probable que se realicen exportaciones desde China a la Argentina a precios inferiores a los de la rama de 
producción nacional”.

Que, seguidamente, la aludida Comisión Nacional señaló que “…en un contexto de consumo aparente que decreció 
entre puntas de los años completos, las importaciones objeto de medidas tuvieron una baja participación en el 
mercado que no superó el 2%. Que, las importaciones no objeto de medidas tuvieron una presencia significativa, 
aunque su participación decreció a lo largo de los años completos del período, de 72% a 26%”.
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Que, en ese contexto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR sostuvo que “…la industria nacional 
tuvo una participación preponderante en el mercado e incluso incrementó su cuota de mercado en 45 puntos 
porcentuales entre puntas de los años analizados. LILIANA también aumentó su cuota de mercado a lo largo de 
todo el período de 19% en 2020 a 44% en 2022”.

Que, a su vez, la citada Comisión Nacional indicó que “…con la medida antidumping vigente, tanto la producción 
nacional como la producción y las ventas al mercado interno de LILIANA se incrementaron entre puntas de los 
años completos, aunque en un contexto en el que la peticionante resignó rentabilidad. Que, su nivel de existencias 
también aumentó a lo largo del período analizado al igual que la relación existencias/ventas, que creció de 6 meses 
de venta promedio en 2020 a 9 meses de venta promedio en 2022. Que, el grado de utilización de la capacidad de 
producción de la peticionante se incrementó en los años completos alcanzando su máximo nivel en 2022 (25%). 
Que, la cantidad de personal ocupado de la empresa peticionante aumentó 73% entre 2020 y 2022”.

Que prosiguió esgrimiendo ese organismo técnico que “…la relación precio/costo fueron mayormente negativos, 
y cuando fueron superiores a la unidad, estuvieron por debajo del nivel considerado de referencia para el sector 
por esta CNCE”.

Que, en ese sentido, la mencionada Comisión Nacional agregó que “…estas variaciones en la rentabilidad, negativa 
en la mayor parte del período o bien inferior al nivel considerado de referencia por esta CNCE para el sector, junto 
con el deterioro de algunos de los indicadores de volumen, muestran que, si bien la rama de producción nacional 
de aparatos de funciones múltiples ha logrado obtener una significativa participación en el consumo aparente, aún 
muestra cierta fragilidad. Que, ello junto con las subvaloraciones detectadas en las comparaciones de precios 
a terceros mercados, permiten inferir que ante la supresión de la medida vigente existe la probabilidad de que 
reingresen importaciones de China en cantidades y precios que incidirían negativamente en la industria nacional, 
recreándose así las condiciones de daño que fueran determinadas en la investigación original”.

Que, en conclusión, la referida Comisión Nacional consideró que “…existen fundamentos en la solicitud de examen 
que avalan las alegaciones en el sentido de que la supresión de los derechos antidumping vigentes aplicados a 
las importaciones de aparatos de funciones múltiples originarios de China, daría lugar a la repetición del daño a la 
rama de producción nacional del producto similar”.

Que, asimismo, la nombrada Comisión Nacional señaló que “…conforme surge del Informe de Dumping remitido 
por la SSPYGC, ese organismo ha determinado que se encontrarían reunidos los elementos que permitirían iniciar 
el examen por expiración del plazo, habiéndose calculado para China el margen de recurrencia de 142,33% para 
las batidoras, 114,13% para las licuadoras y 139,68% para las procesadoras, resultando el margen de dumping 
promedio ponderado de 126,51%”.

Que, por otro lado, la aludida Comisión Nacional manifestó que “…en lo que respecta al análisis de otros factores 
que podrían incidir en la condición de la rama de producción nacional, las importaciones de orígenes no objeto de 
medidas representaron entre el 94% y el 99% de las importaciones totales y entre el 26% y el 72% del consumo 
aparente. Que, sin embargo, como ya se indicó, estas importaciones corresponden principalmente a las originarias 
de Brasil que, como ya se mencionó, actualmente se encuentran alcanzadas por una investigación antidumping. 
En efecto, el 19 de diciembre de 2022, mediante Resolución del MINISTERIO DE ECONOMÍA Nº 1041/22 (…), se 
resolvió continuar dicha investigación con la aplicación de derechos antidumping provisionales por el término de 
cuatro meses”.

Que, a este respecto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR entendió que “…si bien las importaciones 
de estos orígenes podrían tener incidencia negativa en la rama de producción nacional de aparatos de funciones 
múltiples dada su importancia relativa, la conclusión señalada, en el sentido que de suprimirse las medidas 
vigentes contra China se recrearían las condiciones de daño que fueran determinadas oportunamente, continúa 
siendo válida y consistente con el análisis requerido en esta instancia del procedimiento”.

Que, además, la citada Comisión Nacional agregó que “…otra variable, que habitualmente amerita un análisis como 
otro factor posible de daño distinto de las importaciones objeto de solicitud de revisión, son las exportaciones. 
En este sentido, se señala que el coeficiente de exportación nacional y de la peticionante resulta muy poco 
significativo, ubicándose respectivamente, en 0,1% y 0,01%, por lo que la conclusión anterior continúa siendo 
validad y consistente”.

Que, finalmente, dicho organismo técnico concluyó que “…atento a la determinación positiva realizada por la 
SSPYGC y a las conclusiones a las que arribara esta Comisión, se considera que están reunidas las condiciones 
requeridas por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del plazo de la medida 
antidumping impuesta por Resolución del ex Ministerio de Producción (MP) Nº 239/2018 (…), a las operaciones de 
exportación hacia la Argentina de ‘Aparatos de funciones múltiples, provistos de accesorios intercambiables, para 
procesar alimentos, de uso manual; batidora de uso manual, incluso presentadas con accesorios y licuadoras’ 
originarias de la República Popular China”.
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Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó proceder a la apertura de examen por expiración del plazo 
de la medida antidumping impuesta por la Resolución N° 239/18 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, a las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Aparatos de funciones múltiples, provistos de 
accesorios intercambiables, para procesar alimentos, de uso manual; batidora de uso manual, incluso presentadas 
con accesorios y licuadoras”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, manteniéndose vigente la medida 
hasta tanto concluya el procedimiento de examen iniciado.

Que la SECRETARÍA DE COMERCIO se expidió acerca de la apertura del examen y del mantenimiento de la 
medida aplicada por la Resolución N° 239/18 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, compartiendo el criterio 
adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que de acuerdo a lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de 
examen.

Que el período de recopilación de datos para la determinación del daño por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, comprende normalmente los TRES (3) años completos y meses disponibles del año en 
curso anteriores al mes de apertura del examen.

Que, sin perjuicio de ello, la SECRETARÍA DE COMERCIO podrá solicitar información de un período de tiempo 
mayor o menor.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N°  366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
establece que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por 
la citada medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación 
previsto para los casos que tramitan por el canal rojo de selectividad.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura 
de examen por expiración del plazo de la medida dispuesta por la Resolución N° 239/18 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura de examen por expiración del plazo de la medida antidumping 
dispuesta por la Resolución N° 239 de fecha 4 de junio de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, para las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Aparatos de funciones múltiples, provistos de 
accesorios intercambiables, para procesar alimentos, de uso manual; batidora de uso manual, incluso presentadas 
con accesorios y licuadoras”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las 
posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8509.40.50, 8509.40.20 y 8509.40.10.

ARTÍCULO 2º.- Mantiénese vigente la medida aplicada por la Resolución N°  239/18 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto en el 
Artículo 1° de la presente resolución, hasta tanto concluya el procedimiento de examen iniciado.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar los cuestionarios para 
participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones, conforme lo establecido en la Resolución N° 77 de 
fecha 8 de junio de 2020 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria.

Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR, estará disponible bajo la forma de cuestionarios en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/
cuestionarios, dentro del plazo previsto en la normativa vigente. La toma de vista y la acreditación de las partes en 
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dicho organismo técnico podrá realizarse conforme lo establecido en la Resolución N° 77/20 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y su modificatoria.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia con 
lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 7º.- La presente resolución comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

E/E Gabriel Nicolás Katopodis

e. 05/06/2023 N° 41605/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 358/2023

RESOL-2023-358-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023

VISTO el Expediente EX-2021-69060140-APN-DCYC#PFA, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, la 
Resolución RESOL-2021-380-APN-MSG de fecha 30 de julio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA tramitó la Licitación Pública Nacional 
de etapa única, modalidad Orden de Compra Abierta, Proceso de Compra N° 30-0003-LPU21, sustanciado para la 
“Contratación del servicio de elaboración in situ, distribución con Sistema de Autoservicio de comidas (desayuno, 
almuerzo, merienda y cena) y elaboración de viandas para los Departamentos ESCUELA DE CADETES CRIO. 
GRAL. JUAN ÁNGEL PIRKER y ESCUELA FEDERAL DE SUBOFICIALES Y AGENTES DON ENRIQUE O´GORMAN”.

Que mediante RESOL-2021-380-APN-MSG se autorizó el llamado y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares.

Que al momento de emitirse el citado Acto Administrativo el gasto de la contratación que se pretendía ascendía a 
la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y UNO CON 11/100 ($ 392.082.371,11) por DOCE (12) meses, y en caso de ejercerse la opción a prórroga, el monto 
total ascendería a la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 22/100 ($ 784.164.742,22).

Que llevado a cabo el Acto de Apertura de Ofertas, el día 31 de agosto de 2021, se constató la presentación de 
las ofertas de las firmas DASSAULT S.A., FABECO ALIMENTARIA S.R.L., MAXIMIA S.A., LO MATIAS CATHERING 
S.R.L., y PROVEER S.A.

Que la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS de dicha Fuerza Policial, emitió Dictamen de Evaluación el día 22 
de octubre de 2021, en el que recomendó que correspondería adjudicar ambos Grupos de Renglones a la firma 
DASSAULT S.A. (CUIT 30-70806934-1) por ajustarse a lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
de Especificaciones Técnicas, y resultar sus ofertas convenientes de acuerdo con la evaluación realizada en el 
presente dictamen y sus Informes técnicos antecedentes, conforme a los puntajes obtenidos en cada Grupo de 
Renglones en función de la Matriz de Evaluación establecida en el Artículo Nº 17 del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares; desestimar la oferta de la firma MAXIMIA S.A. (CUIT 30-70844240-9), por resultar precio vil o no serio, 
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de conformidad con lo establecido en el Artículo Nº 66, inciso e, del Decreto N° 1030/16; desestimar la oferta de la 
firma FABECO ALIMENTARIA S.R.L. (CUIT 30-70798428-3) por resultar precio vil o no serio, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Nº 66, inciso e, del Decreto N° 1030/16; y desestimar la oferta de la firma PROVEER S.A. 
(CUIT 30-70891058-5), por no encontrarse regularmente inscripta como proveedor en el Sistema de Información 
de Proveedores (SIPRO) acorde al Artículo Nº 66, inciso a, del Decreto N° 1030/16, poseyendo por otro lado una 
calificación diferente a 1 según consulta realizada en la Central de Deudores del Sistema Financiero del Banco 
Central de la República Argentina (BCRA), incumpliendo con lo requerido en el Inciso h) del Artículo Nº 6 del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, presentando deficiencias que permiten presumir con un alto grado 
de certeza su dificultad para cumplir en tiempo y forma con el servicio en cuestión, y por no ser considerada 
técnicamente válida conforme las necesidades de este organismo, en tanto no satisface la exigencia que requiere 
un servicio de gran magnitud como el licitado.

Que dicho Dictamen fue notificado por conducto de la plataforma COMPR.AR, habiéndose recibido impugnación 
por parte de la firma MAXIMIA S.A.

Que la entonces División PRESUPUESTO Y CONTROL DE GESTIÓN (actual División GESTIÓN PRESUPUESTARIA) 
de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA por conducto del IF-2021-121910097-APNDPYCG#PFA, hizo saber “…Al 
respecto, se hace saber que los créditos para atender el gasto que demandaría la mencionada Contratación, 
nunca estuvieron previstos para el presente ejercicio. No obstante y ante la posibilidad de adjudicación de la 
mencionada licitación, se efectuó, oportunamente, un análisis presupuestario a nivel general, arrojando el mismo 
la existencia de disponibilidad presupuestaria, considerando que la misma se produciría en el último mes del 
ejercicio 2021 y que afectaría mínimamente el presupuesto vigente. Es dable destacar, que para atender dicho 
gasto, previo a la adjudicación, sería necesario compensar los créditos entre los Incisos 2 – Bienes de Consumo 
y 3 – Servicios no Personales, los cuales se encontraban previstos para atender otros gastos, en su mayoría de 
índole operativa y de esa forma asignar los mismos a la partida presupuestaria pertinente. En esa inteligencia, y en 
virtud que la licitación aún no fue adjudicada y dada la proximidad del cierre del ejercicio, los créditos disponibles, 
fueron destinados a afrontar gastos de funcionamiento, tales como servicios básicos (luz, gas, agua, telefonía, 
impuestos, internet, etc), combustibles y lubricantes, mantenimientos en general, alquileres, viáticos, pasajes y 
la deuda existente con distintos prestadores de servicios. Con relación al presupuesto del ejercicio entrante, se 
hace saber que al momento de confeccionarse la formulación para el Ejercicio 2022, conforme lo establecido en la 
Circular 1/2021 de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, se programó el presupuesto en base a una rigurosa 
asignación de prioridades, las cuales se encontraban sujetas a los límites financieros impuestos por las autoridades 
económicas de la Nación. Atento a ello, y teniendo en cuenta que el costo anual de la licitación, al momento de 
dicha formulación, ascendía a la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO CON 11/100 ($ 392.082.371,11), representando el OCHENTA Y SIETE CON 
SETENTA Y CINCO POR CIENTO (87,75%) del techo total asignado de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL ($ 446.804.000) para el Inciso 2 – Bienes de Consumo, resultó 
imposible contemplarlo para el presupuesto entrante. Por último, se hace saber que en el caso en que el presente 
objeto contractual sea de interés institucional y de iniciarse un nuevo trámite licitario, en el ejercicio presupuestario 
correspondiente, se efectuaran las gestiones necesarias, tendientes a la obtención de los créditos pertinentes…”.

Que conforme doctrina de la Procuración del Tesoro de la Nación, “los informes técnicos merecen plena fe, 
siempre que sean suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de arbitrariedad aparente y no 
aparezcan elementos de juicio que destruyan su valor (v. Dictámenes 299:204)”.

Que el artículo 20 del Decreto Delegado N° 1.023/2001 y sus modificatorias prescriben que las jurisdicciones 
o entidades podrán dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 
perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.

Que atento el estadio del procedimiento de selección, no se ha producido perfeccionamiento contractual alguno.

Que en razón de lo expuesto por la específica en materia presupuestaria de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, 
existen razones técnicas que tornarían arbitraria toda actuación tendiente a dar continuidad a las presentes; 
creando, a consecuencia, una expectativa en los oferentes por un posible contrato, el cual no podrá concretarse 
por falta de presupuesto.

Que a los fines de evitar dispendio administrativo y en base a las nuevas prioridades que afronta la Fuerza de 
Seguridad Federal requirente, resulta procedente hacer uso de la prerrogativa de dejar sin efecto la Licitación 
Pública Nacional de Etapa Única, modalidad Orden de Compra Abierta, Proceso de Compra N° 30-0003-LPU21.

Que con relación a la impugnación formulada por la firma MAXIMIA S.A., la misma deviene abstracta conforme el 
temperamento a adoptar en la presente resolución.

Que el principio de celeridad que rige en todo procedimiento administrativo impone a la administración el deber de 
efectuar tramitaciones en tiempo razonable, y obviar, en consecuencia, actuaciones que no incidan en el objetivo 
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procedimental buscado (en el presente, el sin efecto de las actuaciones) y en la transparencia de las decisiones 
que involucran el accionar estatal.

Que, por ello, los agentes públicos deben valorar razonablemente las circunstancias de hecho, el derecho aplicable 
y disponer medidas proporcionalmente adecuadas al fin perseguido por el orden jurídico (art. 28 CN; CSJN, 
“Almirón, Gregoria c/ Ministerio de Educación, Fallos 305:1489 y ED, 106-7279)” (Dictamen ONC Nº 492/09).

Que han tomado la intervención de su competencia las Direcciones Generales de ASUNTOS JURÍDICOS de la 
POLICÍA FEDERAL ARGENTINA y de este Ministerio.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9° y su Anexo del Anexo al Decreto N° 1030/16 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la Licitación Pública Nacional de etapa única, modalidad Orden de Compra 
Abierta, Proceso de Compra N° 30-0003-LPU21, sustanciado para la “Contratación del servicio de elaboración in 
situ, distribución con Sistema de Autoservicio de comidas (desayuno, almuerzo, merienda y cena) y elaboración 
de viandas para los Departamentos ESCUELA DE CADETES CRIO. GRAL. JUAN ÁNGEL PIRKER y ESCUELA 
FEDERAL DE SUBOFICIALES Y AGENTES DON ENRIQUE O´GORMAN”, por los fundamentos expuestos en los 
Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Declarar abstracta la impugnación presentada por la firma MAXIMIA S.A.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 05/06/2023 N° 41319/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 359/2023

RESOL-2023-359-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023

VISTO el Expediente EX-2023-50359907- -APN-DNCJYMP#MSG, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019 y N° 549 del 19 de 
agosto de 2022, y.

CONSIDERANDO:

Que ante la FISCALÍA COORDINADORA DE SAN CARLOS DE BARILOCHE, TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL DE RÍO NEGRO, a cargo del Doctor Martín LOZADA, tramita el Legajo N°  MPF-BA-05780-2019, 
caratulado “ROBLES MONJE DELIA ELISA C/ MONJE CONTRERAS JUAN CARLOS S/ ABUSO SEXUAL”.

Que la mencionada FISCALÍA solicitó a este Ministerio, mediante oficio de fecha de 15 de marzo de 2023, se ofrezca 
recompensa para aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos delictuales, brinden datos útiles 
que permitan dar con el paradero del prófugo Juan Carlos MONJE CONTRERAS, titular del D.N.I. N° 94.338.972, 
de nacionalidad chilena, nacido el 24 de noviembre de 1966, en Paillaco, Chile, de 56 años de edad, con último 
domicilio conocido en calle La Higuera 712 del Barrio Alto Campanario de Bariloche, provincia de Río Negro, 
cédula de identidad chilena N° 11.081.349-K, domicilio registrado en Chile en calle Manuel Rodríguez N° 384, 
comuna de Paillaco, hijo de Juan Bautista MONJE y María Delia CONTRERAS.

Que MONJE CONTRERAS fue declarado autor penalmente responsable por el delito de abuso sexual reiterado, 
agravado por acceso carnal, de conformidad con los arts. 45 y 119 tercer párrafo del Código Penal. El nombrado 
se encuentra prófugo desde el día 24 de febrero de 2023, conforme lo declaró el Tribunal de Juicio, dictando su 
rebeldía y orden de captura.

Que los hechos que se le atribuyen a Juan Carlos MONJE CONTRERAS fueron protagonizados en fecha no 
precisa, pero ubicable en el transcurso de los años 2009 a 2014, cuando abusó sexualmente de una menor entre 
los 8 y 13 años de edad.

#F6882255F#
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Que el artículo 3º de la Ley N°  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que, a través de la RESOL-2022-549-APN-MSG de fecha 19 de agosto de 2022, el “PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA” pasó a denominarse 
“PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”, el cual funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente de esta cartera ministerial.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA la suma de 
PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($3.500.000), destinada a aquellas personas que brinden datos útiles 
que permitan lograr la detención de Juan Carlos MONJE CONTRERAS, titular del D.N.I. N° 94.338.972, sobre quien 
pesa orden de captura desde el 24 de febrero de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y 
MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio, llamando a la línea gratuita 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad para que procedan a la difusión y publicación, 
en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2023-54947041-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la 
recompensa ofrecida, formando parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41220/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 654/2023

RESOL-2023-654-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-32496968- -APN-DGGRH#MT, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros.2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, DCTO-2017-355-APN-PTE de fecha 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, DECFO-2019-7-APN-SLYT de fecha 11 de diciembre de 2019, DCTO-2019-50-APN-PTE de fecha 
19 de diciembre de 2019 y DCTO-2021-46-APN-PTE de fecha 29 de enero de 2021, y la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-1662-APN-JGM de fecha 9 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

#F6882156F#
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Que la Ley N° 27.701 aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que en el Decreto N° DCTO-2017- 355-APN-PTE y su modificatorio se establece, entre otros aspectos, que serán 
competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones, los Ministros 
y los Secretarios de la Presidencia de la Nación.

Que por el Decreto N° DECFO-2019-7-APN-SLYT se adecuó la organización ministerial del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, modificando así la Ley de Ministerios.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2019-50-APN-PTE se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-1662-APN-JGM se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2021-46-APN-PTE, entre otras cuestiones, se modificaron los Artículos 107, 
109 y 112 relativos a la subrogancia de la asignación transitoria de funciones ejecutivas o de jefatura, su percepción 
y requisitos que deberá cumplir la o el reemplazante, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en virtud de específicas razones de servicio de la Dirección de Resolución de la Fiscalización dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN DEL TRABAJO de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO de esta Cartera de Estado, se considera imprescindible la cobertura 
transitoria del cargo de Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo homologado por el Decreto Nº 2.098/2008 y sus modificatorios, 
del cargo de Director de la Dirección de Resolución de la Fiscalización.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 del Decreto N° DCTO-2017- 355-APN-
PTE y su modificatorio.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 3° del Decreto N° DCTO-
2017- 355-APN-PTE y su modificatorio.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnanse transitoriamente, a partir del 01 de abril de 2023, las funciones en el cargo de Director de 
la Dirección de Resolución de la Fiscalización, de Nivel B, al agente de planta permanente abogado RODRIGUES, 
Leonardo José (M.I. N° 22.337.410), Nivel A, Grado 10, Grado Extraordinario 4, Tramo Avanzado, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, en los términos del Título X del Anexo al Decreto 
N° 2.098/2008, y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- El plazo de la asignación transitoria de la función mencionada en el Artículo 1°, será el estipulado 
en el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 05/06/2023 N° 41128/23 v. 05/06/2023
#F6881554F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 670/2023

RESOL-2023-670-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-49781698-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 24.013, 24.241, 24.714, 25.239, 26.844 
y sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y 27.705 y el Decreto Nº DECNU-2023-90-APN-PTE 
de fecha 23 de febrero del 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, por medio del Decreto Nº DECNU-2023-90-APN-PTE se modifican las Leyes Nros. 24.013 y 26.844 a efectos 
de incorporar en el Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares la cobertura 
del seguro por desempleo y el acceso durante el mismo a las prestaciones del régimen de asignaciones familiares 
al que tenían derecho esas trabajadoras y esos trabajadores durante la actividad.

Que, asimismo, por el decreto arriba citado se modifican ciertas disposiciones del Régimen Especial de Seguridad 
Social para Empleados del Servicio Doméstico instituido en el Titulo XVIII de la Ley Nº 25.239, con el objetivo de 
garantizar el acceso efectivo a las prestaciones previsionales para las trabajadoras y los trabajadores comprendidos, 
permitiendo igualar de manera inmediata las condiciones de acceso a las prestaciones previsionales con las 
dispuestas para el resto de las trabajadoras y los trabajadoras dependientes.

Que, de la misma forma, por el Artículo 12 del decreto referido se reconoce como tiempo de servicio, a los efectos 
de poder acceder a las prestaciones previsionales, los periodos laborados en el marco de la Ley Nº 26.844 con 
anterioridad a su entrada en vigencia, independientemente de haberse cumplido con lo previsto en el artículo 
6º del Título XVIII de la Ley Nº 25.239, sujetos a un cargo que será descontado en cuotas mensuales del haber 
previsional obtenido, de acuerdo a lo que establezcan la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) 
y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), cada una en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Que, en ejercicio de las facultades arriba citadas y las otorgadas por el Artículo 13 del Decreto Nº DECNU-2023-
90-APN-PTE, resulta preciso efectuar algunas aclaraciones y establecer ciertas disposiciones complementarias 
en orden a lograr una eficaz y eficiente aplicación de dicha norma.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/1992), sus modificatorias y complementarias, y los Artículos 12 y 13 del Decreto Nº DECNU-2023-
90-APN-PTE.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prestación por desempleo. En caso de que no se pueda acreditar el monto mensual de la retribución 
correspondiente a las trabajadoras y los trabajadores de Casas Particulares, la cuantía de la prestación por 
desempleo establecida en el Artículo 118 de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias se determinará en función de los 
valores de las remuneraciones horarias y mensuales mínimas correspondientes a la CATEGORÍA PROFESIONAL 
PERSONAL PARA TAREAS GENERALES bajo la modalidad con RETIRO, o la que en un futuro la sustituya, 
conforme la escala salarial fijada por la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE CASAS 
PARTICULARES (CNTCP) vigente al momento del distracto, de acuerdo a las horas semanales por el que este 
registrada la relación laboral.

ARTÍCULO 2°.- Situación legal de desempleo. Aclárase que también se considera situación legal de desempleo, 
en los términos del Artículo 114 de la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias, el supuesto de muerte de la persona cuya 
asistencia personal o acompañamiento hubiera motivado la contratación de las trabajadoras y los trabajadores del 
Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares comprendidas y comprendidos 
en la Ley Nº 26.844.

ARTÍCULO 3°.- Asignaciones familiares. Aclárase que las trabajadoras y los trabajadores de casas particulares 
titulares de la prestación por desempleo continuarán percibiendo las Asignaciones Familiares correspondientes 

#I6882516I#
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al inciso c) del Artículo 1º de la Ley N°  24.714 y sus modificatorias, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente.

ARTÍCULO 4°.- Haber previsional. A efectos de calcular las prestaciones previstas en los incisos a), c), d) y e) del 
Artículo 17 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, para los beneficios que se soliciten a partir de la entrada en 
vigencia del Decreto Nº DECNU-2023-90-APN-PTE, se tomará el valor actualizado de la remuneración mínima 
mensual correspondiente a la CATEGORÍA PROFESIONAL PERSONAL PARA TAREAS GENERALES bajo la 
modalidad con RETIRO, o la que en un futuro la sustituya, conforme la escala salarial fijada por la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE CASAS PARTICULARES (CNTCP), para quienes registren 
servicios por DIECISÉIS (16) horas o más semanales, ya sea con uno o varios empleadores o empleadoras. Quienes 
registren servicios por menos de DIECISÉIS (16) horas semanales, se tomará la mitad del valor de la remuneración 
mencionada precedentemente.

ARTÍCULO 5°.- Reconocimiento de servicios con aportes parciales anteriores a la entrada en vigencia del Decreto 
N° DECNU-2023-90-APN-PTE a los fines previsionales. El cargo a que hace referencia el Artículo 12 del Decreto 
Nº DECNU-2023-90-APN-PTE para el supuesto allí comprendido se calculará, por los períodos que se hayan 
efectuado contribuciones inferiores a DIECISÉIS (16) horas semanales con destino al Régimen de la Ley Nacional 
del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones Nº 24.241 y sus modificatorias hasta el devengado mayo de 
2023, a través del “SICAM - Sistema de Información para Contribuyentes Autónomos y Monotributistas”, o el que 
en el futuro lo sustituya.

La deuda por aportes no ingresados será descontada, por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES), del haber previsional obtenido, aplicando un cargo mensual equivalente al VEINTE POR CIENTO 
(20 %), hasta su total cancelación. Si hubiera lugar al cobro de un retroactivo proveniente de una primera liquidación 
del beneficio previsional se podrá afectar la totalidad de su importe al pago de la deuda.

ARTÍCULO 6°.- Reconocimiento de servicios anteriores a la entrada en vigencia del Decreto N° DECNU-2023-
90-APN-PTE a los fines del seguro por desempleo. Los periodos de servicios cotizados al Régimen Especial de 
Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares de la Ley Nº 26.844 con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Decreto N° DECNU-2023-90-APN-PTE serán reconocidos a los fines de acceder a las prestaciones 
por desempleo del Título IV de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Deléguese en la SECRETARÍA DE EMPLEO y en la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, ambas 
dependientes del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, las facultades conferidas por el 
Artículo 13 del Decreto Nº DECNU-2023-90-APN-PTE, en el ámbito de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 8º.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 05/06/2023 N° 41580/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 980/2023

RESOL-2023-980-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023

VISTO el EX-2023-54240016-APN-DIF#MT, el Decreto N° 1694 del 22 de noviembre de 2006; la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1144 del 4 de 
septiembre de 2013 y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 1694 del 22 de noviembre de 2006 regula el funcionamiento de las empresas dedicadas a la 
prestación de servicios eventuales, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificaciones y la Ley de Empleo Nº 24.013 y sus modificaciones, y de los contratos de trabajo 
celebrados en su seno.

Que el decreto precitado enuncia taxativamente los tipos de servicios para los que pueden ser destinados los 
trabajadores eventuales, establece los requisitos que las empresas de servicios eventuales deberán cumplir para 
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gestionar su habilitación, obtener su inscripción y mantenerla en el registro pertinente, ante el MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que, en ese orden, el artículo 16 del Decreto N° 1694/2006 establece como fecha límite el 31 de marzo de cada 
año, a efectos de que las empresas de servicios eventuales actualicen la documentación obligatoria, que incluye 
la constitución de garantías a valores actualizados.

Que, asimismo, el artículo 15 apartado 3) de dicho Decreto, prevé el procedimiento por el cual deben ajustarse los 
valores de las Garantías Principal y Accesoria año tras año, tomando como referencia el total de las remuneraciones 
brutas abonadas en el año y el sueldo básico del personal administrativo, Categoría A, del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 130/1975, para empleados de comercio, vigente en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que en tal sentido la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1144 del 4 de septiembre de 2013, establece 
la fecha de cotización y cálculo del monto equivalente de los títulos depositados en garantía por las Empresas de 
Servicios Eventuales, a los fines de la verificación de faltantes o excedentes.

Que el aumento general de nivel de precios, así como la incorporación de sumas no remunerativas al salario básico 
de referencia que evidenciaron un aumento significativo de dicha base, conllevan al incremento de las garantías a 
cubrir.

Que en este contexto, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORARIO (FAETT), 
mediante presentación obrante en el EX-2023-54240016-APN-DIF#MT, expresa su preocupación por esta 
situación, manifiesta además que los bonos nacionales argentinos expresados en dólares estadounidenses han 
sufrido un importante deterioro entre su valor nominal y su valor de mercado; y solicita se emita una medida que 
postergue el vencimiento del reajuste anual o bien que permita paliar esta coyuntura.

Que es objetivo permanente de este Ministerio coadyuvar al cumplimiento voluntario de las obligaciones laborales 
de los empleadores.

Que la situación descripta en los considerandos anteriores requiere de acciones que garanticen la subsistencia de 
las empresas de servicios eventuales.

Que en tal sentido el Gobierno Nacional viene tomando diversas medidas de carácter general y particular destinadas 
a fortalecer la reactivación de la economía y promover la recuperación y el desarrollo del entramado productivo 
manteniendo las fuentes de trabajo.

Que virtud de todo lo expuesto, resulta razonable dictar una medida que permita excepcionalmente a las empresas 
de servicios eventuales, integrar la diferencia de la garantía principal ya acompañada en un plazo razonable.

Que se ha dado intervención a la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1225 del 22 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que las empresas de servicios eventuales podrán integrar la garantía principal 
constituida en la declaración jurada del año en curso, conforme lo dispuesto por los artículos 15 y 16 del Decreto 
N° 1694/2006, dentro de los NOVENTA (90) días corridos contados desde el 31 de marzo del año 2023.

ARTÍCULO 2°.- Hasta el vencimiento del plazo precitado, considérense suficientes las garantías que fueran 
constituidas por las empresas de servicios eventuales en la declaración jurada del año en curso.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

e. 05/06/2023 N° 41214/23 v. 05/06/2023
#F6882150F#
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 217/2023

RESOL-2023-217-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-54822906-APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) 
y 25.997, sus modificatorias, el Decreto 1.968 del 19 de octubre de 2012, la Resolución N° 294 del 17 de julio de 
2020 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, dispone entre las facultades 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ejecutar planes, programas y proyectos de las áreas de su 
competencia, entender en lo relativo a la promoción y desarrollo en el país de la actividad turística interna y del 
turismo internacional receptivo e intervenir en las cuestiones relacionadas con las inversiones en materia turística, 
entre otras.

Que el Artículo 1º de la Ley Nacional de Turismo Nº 25.997 y sus modificatorias, declaró de interés nacional al 
turismo como actividad socioeconómica, estratégica y esencial para el desarrollo del país y estableció que dicha 
ley tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la promoción y la regulación de la actividad turística y del recurso 
turismo mediante la determinación de los mecanismos necesarios para la creación, conservación, protección 
y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, resguardando el desarrollo sostenible y 
sustentable y la optimización de la calidad, estableciendo los mecanismos de participación y concertación de los 
sectores público y privado en la actividad.

Que mediante Decreto N° 1.968 del 19 de octubre de 2012 se aprobó el modelo de Contrato de Préstamo BID 
N°  2606/OC-AR, destinado a financiar parcialmente el “Programa de Desarrollo de Corredores Turísticos” 
(Programa), cuyo objetivo consiste en incrementar el gasto turístico y mejorar el aprovechamiento turístico espacial 
y temporal de áreas protegidas y sus destinos asociados mediante el apoyo a la estructuración de productos 
turísticos, fortalecimiento institucional y mejora de la gestión ambiental.

Que a través del Artículo 4° del Decreto N° 1.968/12 se designó como Organismo Ejecutor del Programa al entonces 
MINISTERIO DE TURISMO, quedando facultado para realizar todas las operaciones y contrataciones necesarias 
para la ejecución del mencionado Programa.

Que, en tal marco, el 30 de octubre de 2012 fue suscripto el Contrato de Préstamo BID N° 2606/OC-AR entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

Que el Componente N°  1 del Programa (“Apoyo a Estructuración de Productos Turísticos”), descripto en los 
apartados 2.02 y 2.03 del Anexo Único al Contrato de Préstamo BID N° 2606/OC-AR, busca la diversificación 
geográfica y temática de la oferta para la captación de nuevos nichos de demanda.

Que el citado componente financia la generación de nuevos productos que sirvan de soporte para acciones 
sistemáticas de captación de nueva inversión turística y de fomento al emprendimiento local, así como un grupo 
de obras estratégicamente ubicadas que permitan la articulación de los corredores en torno a productos/circuitos 
innovadores, consolidando la gestión en red de las áreas protegidas y de sus destinos vinculados.

Que por Resolución N° 294 del 17 de julio de 2020 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, se aprobó la 
última versión del Reglamento Operativo del Programa.

Que el Reglamento Operativo vigente del Programa indica que su contenido es susceptible de actualización o 
modificación periódica si de la práctica o por nuevas necesidades y/o procedimientos surgen recomendaciones en 
tal sentido, pero solo podrá ser modificado con la no objeción del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
y aprobado por la máxima autoridad del Organismo Ejecutor.

Que el NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (98%) del sector turístico se encuentra conformado por micro y pequeños 
prestadores quienes tienen dificultades de acceso a la banca formal debido a sus pequeñas escalas operativas, a 
los altos costos financieros y/o a la falta de garantías.

Que, en consecuencia, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha implementado medidas para la atracción de 
nuevas inversiones turísticas, que aportan al desarrollo de las economías locales, impulsando la oferta de servicios 
y reactivando la actividad turística de los destinos.

Que, en dicho marco, resulta oportuno promover, en el marco del citado Componente N° 1 del Programa, una nueva 
asistencia financiera a micro y medianos prestadores mediante la adjudicación de aportes no reembolsables para 
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la realización de inversiones que mejoren su oferta de productos y servicios turísticos, fortaleciendo la cadena de 
valor del sector con criterios de sostenibilidad económica, financiera y socioambiental.

Que a fin de implementar la asistencia financiera resulta necesaria la modificación del Reglamento Operativo del 
Programa.

Que la Dirección de Ejecución de Préstamos Internacionales de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES remitió el proyecto de Reglamento Operativo para la no objeción del 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, la cual fue otorgada por Nota N° CSC/CAR-1407/2023 (IF-2023-
61686885-APN-DEPI#MTYD).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 nonies de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, los Decretos Nros. 1968 del 19 
de octubre de 2012 y 21 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Reglamento Operativo correspondiente al “Programa de Desarrollo de Corredores 
Turísticos” del Préstamo BID 2606/OC-AR que como Anexos (IF-2023-61706351-APN-DEPI#MTYD y IF-2023-
62084999-APN-DEPI#MTYD) forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41142/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 220/2023

RESOL-2023-220-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-52797247-APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) 
y 25.997, sus respectivas modificatorias, el Decreto N° 1.968 del 19 de octubre de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, dispone entre las facultades 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ejecutar planes, programas y proyectos de las áreas de su 
competencia, entender en lo relativo a la promoción y desarrollo en el país de la actividad turística interna y del 
turismo internacional receptivo e intervenir en las cuestiones relacionadas con las inversiones en materia turística, 
entre otras.

Que el Artículo 1º de la Ley Nacional de Turismo Nº 25.997 y sus modificatorias, declaró de interés nacional al 
turismo como actividad socioeconómica, estratégica y esencial para el desarrollo del país y estableció que dicha 
ley tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la promoción y la regulación de la actividad turística y del recurso 
turismo mediante la determinación de los mecanismos necesarios para la creación, conservación, protección 
y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, resguardando el desarrollo sostenible y 
sustentable y la optimización de la calidad, estableciendo los mecanismos de participación y concertación de los 
sectores público y privado en la actividad.

Que por el Decreto N° 1968/12 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo BID N° 2606/OC-AR a celebrarse 
entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) por un monto de hasta 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHENTA MILLONES (US$ 80.000.000,00), destinado a financiar el Programa de 
Desarrollo de Corredores Turísticos (el Programa), contrato que fuera suscripto el 30 de octubre de 2012.
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Que a través del Artículo 4° del Decreto N° 1.968/12 se designó como Organismo Ejecutor del Programa al entonces 
MINISTERIO DE TURISMO quedando facultado para realizar todas las operaciones y contrataciones necesarias 
para la ejecución del mencionado Programa.

Que el objetivo del Programa consiste en incrementar el gasto turístico, mejorando el aprovechamiento turístico 
espacial y temporal de las Áreas Protegidas y sus destinos asociados, mediante el apoyo a la estructuración de 
productos turísticos, fortalecimiento institucional y mejora de la gestión ambiental.

Que en el Componente N° 1 “Apoyo a Estructuración de Productos Turísticos”, descrito en el Anexo Único al 
Contrato de Préstamo BID N° 2606/OC-AR, se prevé el financiamiento de la generación de un catálogo de nuevos 
productos que servirán de soporte para acciones sistemáticas de captación de nueva inversión turística y de 
fomento al emprendimiento local.

Que, en tal marco, se propone el otorgamiento de Aportes No Reintegrables (ANR) para la realización de inversiones 
vinculadas al turismo, a fin de promover inversiones en micro y pequeños prestadores, para que desarrollen y 
fortalezcan su oferta de productos y servicios turísticos potenciando la oferta de servicios culturales y/o en áreas 
naturales definidas como de interés como así también sus destinos asociados.

Que en esta instancia resulta necesario aprobar el Manual Operativo para el otorgamiento de Aportes No 
Reintegrables (ANR) en el marco del Componente N°  1 “Apoyo a Estructuración de Productos Turísticos” del 
Programa de Desarrollo de Corredores Turísticos, a fin de establecer el procedimiento de postulación, evaluación, 
aprobación y selección de proyectos de inversión.

Que a través del mencionado Manual Operativo para el otorgamiento de Aportes No Reintegrables (ANR) al 
Financiamiento de Pequeños Prestadores Turísticos asociados a Corredores Turísticos (INTUR 4), domiciliados 
y constituidos para actuar dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA que desarrollen por cuenta propia 
y como actividad registrada servicios vinculados al turismo, quienes deberán presentar previamente un proyecto 
de inversión para su aprobación.

Que los proyectos de inversión presentados deberán ser destinados a la adquisición de bienes de capital, 
equipamiento y otros activos tangibles; y a la adecuación, ambientación, ampliación o refacción de bienes 
inmuebles.

Que el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO remitió la no objeción del Manual Operativo, mediante Nota 
N° CSC/CAR-1405/2023 (IF-2023-61687460-APN-DEPI#MTYD).

Que a fin de lograr un mayor alcance de la medida propuesta y ampliar el marco de prestadores turísticos 
involucrados, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES destinará además fondos provenientes de fuente local 
para financiar el otorgamiento de los Aportes No Reintegrables.

Que la Dirección de Ejecución de Préstamos Internacionales de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, tomó intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección Nacional de Créditos e Inversiones Turísticas y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
ESTRATÉGICO, ambas de este Ministerio, tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES tomó intervención de conformidad 
con lo normado por el artículo 101 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 de octubre de 2007 y sus 
modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 23° nonies de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, los Decretos Nros. 1.968 del 19 
de octubre de 2012 y 21 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Manual Operativo para el otorgamiento de Aportes No Reintegrables (ANR) - 
Financiamiento de Pequeños Prestadores Turísticos asociados a Corredores Turísticos (INTUR 4) en el marco del 
Componente N° 1 “Apoyo a Estructuración de Productos Turísticos” del Programa de Desarrollo de Corredores 
Turísticos, financiado parcialmente a través del Contrato de Préstamo BID N° 2606/OC-AR que, como Anexo IF-
2023-62575993-APN-DDE#MTYD forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 2°.- Convócase a personas humanas y jurídicas que desarrollen por cuenta propia y como actividad 
principal servicios vinculados al turismo en la REPÚBLICA ARGENTINA, para que en el plazo de SIETE (7) días 
corridos contados a partir de la entrada en vigencia de la presente medida, presenten sus proyectos de inversión, 
de acuerdo con lo establecido en el Manual Operativo aprobado por el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES a: i) seleccionar los proyectos de inversión de conformidad con lo establecido en el Manual 
Operativo; ii) prorrogar los plazos establecidos en el Manual Operativo; iii) prorrogar los plazos establecidos en la 
presente medida; y iv) dictar las normas complementarias y suscribir convenios que resulten necesarios para la 
implementación del Manual Operativo.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande la implementación de lo establecido por la presente medida será atendido 
con cargo al presupuesto vigente de la Jurisdicción 53 - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que la convocatoria efectuada por el Artículo 2° de la presente Resolución estará 
sujeta a disponibilidad presupuestaria.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41439/23 v. 05/06/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 495/2023

RESOL-2023-495-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-119448880- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; el Decreto Nº DECTO-2019-
776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias (NIMF) Nros. 
18 “Directrices para utilizar la irradiación como medida fitosanitaria” del año 2003 y 28 “Tratamientos fitosanitarios 
para plagas reglamentadas” del año 2009, ambas de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria de la 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA (FAO); la Resolución 
Conjunta N°  RESFC-2017-13-APN-SECPREI#MS del 3 de octubre de 2017 de la entonces SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS y de la ex-SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR; las Resoluciones 
Nros. 134 del 22 de marzo de 1994 del ex-INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL y 472 del 
24 de octubre de 2014 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA; la Disposición 
N° 1 del 11 de enero de 2011 de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del citado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los vegetales, así como la prevención, 
el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción silvoagropecuaria 
nacional.

Que, asimismo, se declaran de orden público las normas nacionales por las cuales se instrumenta o reglamenta 
el desarrollo de las acciones destinadas a la protección de las especies de origen vegetal, y se establece que el 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) será la autoridad de aplicación y 
el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las acciones previstas en la referida ley.

Que, a mayor abundamiento, la aludida ley establece la responsabilidad de los actores de la cadena agroalimentaria 
de velar por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de la producción, de acuerdo con la normativa vigente.

Que dicha norma es de ámbito de aplicación internacional en el marco de la importación/exportación de productos 
regulados con “irradiación” como medida fitosanitaria, con el objetivo de prevenir la introducción o dispersión 
de plagas, así como también de ámbito nacional para el comercio de productos regulados con las Regiones 
Protegidas de la REPÚBLICA ARGENTINA.

#F6882375F#
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Que las plagas reglamentadas para la Argentina se encuentran listadas en la página web oficial de la ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA (FAO) (https://www.ippc.int/en/
countries/argentina/reportingobligation/2017/09/quarantine-pest-list-of-argentina-2017/).

Que el Programa Nacional de Control y Erradicación de Mosca de los Frutos (PROCEM), creado por la Resolución 
Nº 134 del 22 de marzo de 1994 del ex-INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL, establece 
las acciones protectoras tendientes al control y la erradicación de las mencionadas plagas en las distintas zonas 
del país.

Que a través de la Resolución N° 472 del 24 de octubre de 2014 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA se formaliza el listado de productos vegetales comerciales hospedantes de Anastrepha 
fraterculus y Ceratitis capitata, y se aprueban los tratamientos cuarentenarios a los que debe ser sometida la fruta 
para el ingreso a las áreas protegidas en el marco del PROCEM.

Que, del mismo modo, mediante la precitada resolución se regulan los tratamientos cuarentenarios de fumigación 
con bromuro de metilo, los tratamientos cuarentenarios con frío y los tratamientos combinados de fumigación con 
bromuro de metilo-frío.

Que por la Disposición N° 1 del 11 de enero de 2011 de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del citado 
Servicio Nacional se instrumentan los parámetros del tratamiento con bromuro de metilo, con el fin de evitar la 
dispersión de la plaga, en el marco del Programa Nacional de Prevención y Erradicación de Lobesia botrana 
(PNPyE Lb) Denis y Schiffenmüller.

Que resulta necesario actualizar la reglamentación fitosanitaria vigente, a los efectos de contar con métodos 
cuarentenarios alternativos a la fumigación con bromuro de metilo y frío, tanto para la exportación como para 
aquellas plagas reguladas en el mercado interno.

Que la irradiación con fines cuarentenarios se encuentra mundialmente reconocida y reglamentada a través de las 
Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias (NIMF) Nros. 18 “Directrices para utilizar la irradiación como 
medida fitosanitaria” del año 2003 y 28 “Tratamientos fitosanitarios para plagas reglamentadas” del año 2009, 
ambas de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria de la FAO.

Que, en el ámbito nacional, el Código Alimentario Argentino (CAA) establece los aspectos generales y los 
requisitos que se deben cumplir para someter los alimentos a la acción de energía ionizante, como así también las 
disposiciones para el funcionamiento de instalaciones de irradiación de alimentos destinados al consumo humano.

Que, en tal sentido, dispone que los alimentos no deben ser sometidos a una irradiación repetida debido a que 
las dosis se suman y podrían superar la dosis máxima tolerada por el producto (excepto cereales y sus harinas, 
legumbres, semillas, oleaginosas, frutas desecadas o deshidratadas, condimentos vegetales, té y hierbas para 
infusiones, con el fin de controlar la reinfestación por insectos).

Que la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) es la autoridad competente para la habilitación a nivel 
nacional de las plantas de irradiación, en el marco de la legislación vigente.

Que la propuesta ha sido analizada de manera conjunta con la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA), 
pronunciando una opinión favorable al proyecto de norma.

Que por la Resolución Conjunta N° RESFC-2017-13-APN-SECPREI#MS del 3 de octubre de 2017 de la entonces 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS y de la ex-SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR se 
modificó el Artículo 174 del Capítulo III “Condiciones Generales” del Código Alimentario Argentino (CAA), referido 
a la regulación de la irradiación de alimentos e ingredientes alimentarios, habilitando el uso de energía ionizante 
con fines de cuarentena.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el Artículo 8º, incisos e) y f) del Decreto Nº 1.585 del 
19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

DE LOS TRATAMIENTOS CON ENERGÍA IONIZANTE (IRRADIACIÓN)

ARTÍCULO 1°.- Condiciones mínimas para la aplicación de tratamientos con energía ionizante (irradiación). Se 
aprueban las condiciones mínimas para la aplicación de tratamientos con energía ionizante (irradiación) en artículos 
reglamentados con fines fitosanitarios.

ARTÍCULO 2°.- Tratamientos de irradiación. Se adopta la Norma Internacional para Medidas Fitosanitarias (NIMF) 
N° 28 “Tratamientos fitosanitarios para plagas reglamentadas” del año 2009 de la Convención Internacional de 
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Protección Fitosanitaria de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA 
AGRICULTURA (FAO), sus anexos y sus futuras modificatorias, para la aplicación de tratamientos fitosanitarios 
en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, adoptándose en consecuencia los tratamientos de energía 
ionizante allí previstos.

ARTÍCULO 3º.- Definiciones. A los fines de la presente resolución, se entiende por:

Inciso a) Artículo reglamentado: cualquier planta, producto vegetal, lugar de almacenamiento, de empacado, 
medio de transporte, contenedor, suelo y cualquier otro organismo, objeto o material capaz de albergar o dispersar 
plagas, que se considere que debe estar sujeto a medidas fitosanitarias, en particular en el transporte internacional. 
[FAO, 1990; revisado FAO, 1995; CIPF, 1997].

Inciso b) Calibración: conjunto de operaciones que establece, bajo condiciones específicas, la relación entre los 
valores de una cantidad indicada por un instrumento de medición o sistema de medición, o los valores representados 
por una medida de material o un material de referencia y los valores correspondientes realizados por las normas.

Inciso c) Dosimetría: medición de la dosis absorbida mediante un sistema dosimétrico adecuado, con calibración 
trazable a patrones nacionales e internacionales.

Inciso d) Dosis absorbida: cantidad de energía de radiación absorbida por unidad de masa de un objetivo 
especificado. [NIMF 18, 2003; revisado CMF, 2012]. La unidad de dosis absorbida es el GRAY (Gy), donde UN 
GRAY (1 Gy) es equivalente a la absorción de UN JOULE POR KILOGRAMO (1 J/kg).

Inciso e) Dosis absorbida mínima: dosis establecida en la especificación del proceso como la mínima dosis para 
lograr el objetivo de la irradiación.

Inciso f) Distribución de la dosis: variación espacial de la dosis absorbida a lo largo de la carga del proceso, 
integrada en un tratamiento completo. Los valores extremos son la dosis máxima (Dmax) y la dosis mínima (Dmin).

Inciso g) Mapeo de dosis absorbida: medición de la distribución y variación espacial de la dosis en el material 
irradiado en condiciones definidas.

Inciso h) Medida fitosanitaria: cualquier legislación, reglamentación o procedimiento oficial que tenga el propósito 
de prevenir la introducción o dispersión de plagas cuarentenarias o de limitar las repercusiones económicas de las 
plagas no cuarentenarias reglamentadas. [NIMF 4, 1995; revisado CIPF, 1997; CIMF, 2002].

Inciso i) Infestación: presencia en un producto de una plaga viva de la planta o producto vegetal de interés. La 
infestación incluye infección. [CEMF, 1997; revisado CEMF, 1999].

Inciso j) Irradiación: tratamiento con cualquier tipo de radiación ionizante. [NIMF 18, 2003].

Inciso k) Plaga reglamentada: plaga cuarentenaria o plaga no cuarentenaria reglamentada. [CIPF, 1997].

Inciso l) Irradiación repetida: irradiación en cualquier dosis de un producto o una porción de un producto que se 
irradió previamente en la dosis total prevista.

Inciso m) Sistema dosimétrico: elementos interrelacionados utilizados para la medición de una magnitud dosimétrica, 
incluyendo los dosímetros, los instrumentos, los patrones de referencia asociados y los procedimientos para su 
utilización. [IRAM 39.016].

Inciso n) ONPF: Organización Nacional de Protección Fitosanitaria.

Inciso o) Relación de uniformidad de dosis: cociente entre la Dmax y la Dmin dentro del producto irradiado. [IRAM 
39.016].

ARTÍCULO 4°.- Requisitos documentales. Para la habilitación fitosanitaria, los Centros de Energía Ionizante y/o las 
plantas de irradiación con fines fitosanitarios deben contar con los siguientes requisitos documentales y técnicos:

Inciso a) Licencia de Operación emitida por la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN), de acuerdo con la 
normativa vigente en la materia.

Inciso b) Croquis de la planta (plano con vista longitudinal y transversal) que indique la separación física entre el 
producto irradiado y el no irradiado, e informe técnico descriptivo del movimiento de los artículos reglamentados 
desde la llegada a la planta hasta su despacho final.

Inciso c) Procedimientos documentados para efectuar las actividades relacionadas con el tratamiento.

Inciso d) Sistema dosimétrico capaz de medir las dosis en el rango que se pretenda aplicar a los productos. 
Previamente a su uso, el sistema dosimétrico deberá estar calibrado y la calibración debe ser trazable a patrones 
nacionales e internacionales.

Inciso e) Previo al inicio de actividades, la planta debe efectuar y tener documentados estudios de mapeo de 
dosis en los que se determine su distribución en la configuración del producto que se pretende irradiar. Asimismo, 
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deberá determinar y tener documentada las zonas de dosis mínimas y máximas de las configuraciones de los 
productos que se pretenden irradiar.

Inciso f) El sistema de control de tiempos del irradiador debe ser calibrado periódicamente.

Inciso g) Mantener condiciones de seguridad e higiene en las áreas de pre y post tratamiento.

Inciso h) Área libre de plagas, protegida con malla [con una trama mínima del OCHENTA POR CIENTO (80 %) de 
cobertura] a prueba de insectos, colocada después del área de tratamiento. En esta zona debe ubicarse la línea 
de empacado, el paletizado, el flejado del producto y la carga del transporte. Las puertas de ingreso a esta área 
deben tener cortina de aire y/o doble puerta para proteger la zona limpia.

Inciso i) Asegurar que cada lote de producto que es procesado lleve una identificación que lo distinga de otros 
lotes en la instalación. Esta identificación se debe usar en todos los documentos del lote.

Inciso j) Tener un área asignada con recursos materiales para las actividades de certificación del tratamiento, con 
al menos UN (1) escritorio, UNA (1) silla, UN (1) archivero y UNA (1) computadora e impresora.

ARTÍCULO 5°.- Certificación del tratamiento cuarentenario. La certificación del tratamiento fitosanitario aplicado 
estará a cargo de los agentes oficiales del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
o aquella persona jurídica a quien el Organismo encomiende tal función, en virtud de los acuerdos que pudieran 
celebrarse en el marco de la Ley N° 27.233 y de su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 
de noviembre de 2019.

ARTÍCULO 6°.- Incumplimiento. Sanciones. El incumplimiento o las transgresiones a la presente norma será pasible 
de las sanciones establecidas en el Capítulo V de la Ley Nº 27.233 y de su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-
776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las acciones preventivas que pudieran adoptarse en 
virtud de lo dispuesto en la Resolución Nº 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 7°.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Segunda, Título V, 
Capítulo I, del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución Nº 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria Nº 416 del 
19 de septiembre de 2014, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 8°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 05/06/2023 N° 41451/23 v. 05/06/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 496/2023

RESOL-2023-496-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-59108943-APN-DGTYA#SENASA; la Ley Nº 27.233; el Decreto Reglamentario 
N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; la Resolución General Conjunta N° RESGC-2018-
4297-E-AFIP-AFIP del 24 de agosto de 2018 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA; las Resoluciones Nros. 134 del 22 de marzo 
de 1994 del entonces INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL, 48 del 30 de septiembre de 
1998 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 515 del 16 de noviembre 
de 2001, 637 del 1 de septiembre de 2011, 472 del 24 de octubre de 2014, 31 del 4 de febrero de 2015, RESOL-
2022-812-APN-PRES#SENASA del 15 de diciembre de 2022 y RESOL-2023-98-APN-PRES#SENASA del 29 de 
enero de 2023, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA; las Disposiciones 
Nros. 1 del 18 de febrero de 2002, 6 del 22 de agosto de 2003, 15 del 7 de septiembre de 2004, 5 del 29 de marzo 
de 2005, 17 del 4 de diciembre de 2006, 18 del 4 de diciembre de 2006 y 12 del 15 de diciembre de 2016, todas de 
la Dirección Nacional de Protección Vegetal del citado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así 
como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvo-agropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades silvo-
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agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, 
los insumos agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y 
microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos.

Que por el Artículo 2° de la mencionada ley se declaran de orden público las normas nacionales por las cuales se 
instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal, la protección de 
las especies de origen vegetal y la condición higiénico-sanitaria de los alimentos de origen agropecuario con los 
alcances establecidos en su Artículo 1°.

Que, por su parte, el Artículo 3° de la citada ley establece la responsabilidad primaria e ineludible de toda persona 
humana o jurídica vinculada a la cadena agroalimentaria cuya actividad se encuentre sujeta al contralor de la 
autoridad de aplicación de la mencionada ley, de velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de 
su producción, de conformidad a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la mentada ley determina que la intervención de las autoridades sanitarias 
competentes, en cuanto corresponda a su actividad de control, no exime la responsabilidad directa o solidaria de 
los distintos actores de la cadena agroalimentaria respecto de los riesgos, peligros o daños a terceros que deriven 
de la actividad que desarrollan.

Que, en tal sentido, a través del Artículo 5° de la referida norma se dispone que el SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) será la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, 
ejecutar y controlar el desarrollo de las acciones allí previstas.

Que el Programa Nacional de Control y Erradicación de Mosca de los Frutos (PROCEM), creado por la Resolución 
Nº 134 del 22 de marzo de 1994 del ex-INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL, establece 
las acciones protectoras tendientes al control y la erradicación de las mencionadas plagas en las distintas zonas 
del país.

Que mediante la Resolución N° 515 del 16 de noviembre de 2001 del aludido Servicio Nacional se determinan los 
criterios para definir categorías de áreas en el marco del PROCEM, de acuerdo con el estado de situación de la 
plaga y el nivel de protección cuarentenaria implementado.

Que, asimismo, por la mentada Resolución N° 515/01 se fija la ubicación y se establecen las tareas de los puestos 
de control cuarentenario situados al ingreso de las áreas protegidas del PROCEM.

Que en virtud de lo dispuesto por las Disposiciones Nros. 1 del 18 de febrero de 2002 y 5 del 29 de marzo de 2005, 
ambas de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del citado Servicio Nacional, los Oasis Norte y Este de la 
Provincia de MENDOZA presentan la condición fitosanitaria de Áreas de Escasa Prevalencia de Ceratitis capitata 
y Áreas Libres de Anastrepha fraterculus, respectivamente.

Que mediante las Disposiciones Nros. 6 del 22 de agosto de 2003, 15 del 7 de septiembre de 2004 y 17 del 4 de 
diciembre de 2006, todas de la referida Dirección Nacional de Protección Vegetal, se declaran como Áreas Libres 
de Mosca de los Frutos a los valles de Malargüe y El Sosneado; al valle de Uco (Oasis Centro); y a los valles de 
los Departamentos San Rafael y General Alvear (Oasis Sur), de la Provincia de MENDOZA, respectivamente, en el 
marco del mencionado Programa Nacional.

Que, por su parte, los valles de la Región Patagónica (Alto Valle del Río Negro y Neuquén, Valle Medio del Río Negro, 
Valle inferior del Río Negro, Valle del Río Colorado, Valle de General Conesa, interior de la Meseta Patagónica y 
Valle Inferior del Río Chubut) han logrado la condición de Área Libre de Mosca de los Frutos, en el marco del 
PROCEM, a través de la Disposición N° 18 del 4 de diciembre de 2006 de la mencionada Dirección Nacional.

Que la normativa vigente en la materia establece las distintas acciones tendientes a impedir el ingreso de frutos 
infestados a las áreas protegidas por Mosca de los Frutos del país, las que se llevan a cabo fundamentalmente en 
los Centros de Tratamiento Cuarentenario para fumigación con bromuro de metilo, en los Centros de Tratamiento 
Cuarentenario para tratamiento con frío y en los Centros Combinados con tratamientos cuarentenarios de 
fumigación con bromuro de metilo seguido de exposición al frío.

Que, en tal sentido, la Resolución N°  472 del 24 de octubre de 2014 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA establece el listado de productos vegetales comerciales hospedantes de 
Anastrepha fraterculus Wied. (Mosca Sudamericana) y Ceratitis capitata Wied. (Mosca del Mediterráneo), y aprueba 
los tratamientos cuarentenarios a los que debe ser sometida la fruta hospedante.

Que los tratamientos cuarentenarios aprobados en la citada Resolución N° 472/14 fueron validados estadísticamente 
por el método Valor Probit 9, que asegura una efectividad del tratamiento del NOVENTA Y NUEVE COMA NUEVE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO POR CIENTO (99,9968 %), lo que implica que TRES (3) de cada CIEN MIL 
(100.000) individuos sometidos al tratamiento podrían sobrevivir.

Que los referidos Centros de Tratamiento Cuarentenario (CTC) son habilitados por el SENASA en función de los 
requisitos exigidos por la aludida Resolución Nº 472/14.
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Que los cítricos hospedantes de Mosca de los Frutos se consideran preferenciales a ser afectados por la plaga y 
constituyen más del NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95 %) de toda la fruta comercial tratada en los CTC con 
destino a las áreas protegidas, representando por ello un alto riesgo de introducción de la plaga en las Áreas Libres 
de Mosca de los Frutos.

Que las regiones productoras de cítricos que abastecen a las Áreas Libres registran la presencia de Mosca de 
los Frutos con niveles variables en función de las áreas, de las condiciones climáticas de cada temporada, de la 
disponibilidad de fruta a campo y de otros factores económicos y biológicos que impactan en el desarrollo de las 
plagas.

Que teniendo en cuenta los logros obtenidos en las Áreas Libres de Mosca de los Frutos, y los compromisos 
vigentes con los mercados internacionales destinatarios de las producciones de estas áreas, resultó pertinente 
adicionar nuevas medidas de protección cuarentenaria y de trazabilidad, con el fin de mantener la condición 
fitosanitaria alcanzada, para lo cual se dicta la Resolución N° RESOL-2022-812-APN-PRES#SENASA del 15 de 
diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, mediante la cual se 
establecieron los requisitos para el ingreso de fruta cítrica hospedante de Mosca de los Frutos a las referidas Áreas 
Libres.

Que, posteriormente, a través de la Resolución N° RESOL-2023-98-APN-PRES#SENASA del 29 de enero de 2023 
del mencionado Servicio Nacional, se incorpora dentro de los sitios de procedencia de la fruta cítrica hospedante 
(tanto de origen nacional como importada) a los centros de distribución y/o frigoríficos inscriptos y/o habilitados 
según las Resoluciones Nros. 48 del 30 de septiembre de 1998 de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN y 637 del 1 de septiembre de 2011 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y la Disposición N° 12 del 15 de diciembre de 2016 de la Dirección Nacional de 
Protección Vegetal del citado Servicio Nacional.

Que, a su vez, dicha resolución dispone medidas para garantizar la trazabilidad e identidad de los envases de 
fruta cítrica hospedante que egresan de los Centros de Tratamiento Cuarentenario, relacionados con el Sistema 
Integrado de Gestión de Protección Vegetal - Sistema Único de Fiscalización Permanente (SIGPV - SUFP).

Que, recientemente, el sector privado frutihortícola, en consenso con el Instituto de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria de Mendoza (ISCAMEN), manifestó al Organismo la necesidad de que los operadores comerciales 
(“puestos”) emplazados en mercados situados en los Oasis Norte y Este de la Provincia de MENDOZA puedan 
recibir y despachar partidas de fruta fresca cítrica hacia las Áreas Libres de esta plaga.

Que el inciso a) del Artículo 6° de la citada Resolución N°  637/11 establece y define la categoría “Mercado 
Mayorista o Mercado Concentrador” como aquellos establecimientos en los que ingresan frutas y hortalizas que 
realizan tráfico federal, en los que hay varios operadores en unidades funcionales establecidas (“puestos”), para 
su posterior venta a comerciantes mayoristas, minoristas y consumidores.

Que, al respecto, la Asociación Civil de Puesteros Unidos Frutihortícolas de Mendoza y los Mercados Concentradores 
emplazados en los Oasis Norte y Este de la mencionada provincia, en conjunto con el ISCAMEN y la Dirección de 
Centro Regional Cuyo del SENASA, consensuaron una propuesta de trabajo para garantizar la trazabilidad y el 
resguardo de la fruta en los mercados referidos, denominados operativamente como “Mercados Zona Segura”.

Que, a efectos de la simplificación normativa y de una mejora en la interpretación de las normas para el usuario, 
corresponde abrogar las citadas Resoluciones Nros. 812/22 y 98/23, para consolidar su contenido en una nueva 
resolución que también contemple la opción de movilización de la fruta de que se trata.

Que la nueva opción para la recepción y redespacho de fruta cítrica desde los mercados concentradores resulta 
una medida novedosa y, como tal, perfectible en función de los resultados de su implementación.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 4° y 8º, incisos e) y f) del 
Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ingreso de fruta cítrica hospedante de Mosca de los Frutos a las Áreas Libres. Las cargas de fruta 
fresca cítrica hospedante de Mosca de los Frutos certificadas como partidas libres de plaga, que ingresen a los 
Oasis Centro y Sur de la Provincia de MENDOZA y a la Región Patagónica, Áreas Libres de Mosca de los Frutos 
reconocidas como tales por normativa del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA), deben provenir en forma directa de uno de los sitios detallados a continuación:

Inciso a) Centro de Tratamiento Cuarentenario habilitado en el marco de la Resolución Nº 472 del 24 de octubre de 
2014 del mencionado Servicio Nacional, o la que en el futuro la modifique o reemplace;
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Inciso b) Punto de Control Fronterizo para fruta fresca cítrica importada, libre de Mosca de los Frutos;

Inciso c) Establecimiento inscripto y/o habilitado en el marco de las Resoluciones Nros. 48 del 30 de septiembre 
de 1998 de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN y 637 del 1 de 
septiembre de 2011 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, según corresponda, 
situado en los Oasis Norte y Este de la Provincia de MENDOZA, y que dé cumplimiento a los requisitos de resguardo 
fitosanitario establecidos en el Punto 6 del Anexo II de la Disposición N° 12 del 15 de diciembre de 2016 de la 
Dirección Nacional de Protección Vegetal del SENASA, para fruta fresca cítrica libre de Mosca de los Frutos;

Inciso d) Operador comercial (“puesto”) inscripto en el marco de la Resolución Nº 637 del 1 de septiembre de 2011 
del aludido Servicio Nacional, emplazado en un Mercado Mayorista o Mercado Concentrador situado en los Oasis 
Norte y Este de la Provincia de MENDOZA, y que dé cumplimiento a los requisitos de resguardo fitosanitario de la 
fruta según el procedimiento operativo “Protocolo de trazabilidad y resguardo de fruta fresca cítrica hospedante 
de mosca de los frutos (Ceratitis capitata Wied.) procedente de mercados situados en los oasis norte y este de la 
provincia de Mendoza, con destino a las áreas libres de mosca de los frutos” que, como Anexo (IF-2023-61637773-
APN-DNPV#SENASA), forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Envíos importados. Los envíos importados, mencionados en el inciso b) del Artículo 1° de la 
presente resolución, podrán trasladarse a las Áreas Libres de Mosca de los Frutos bajo las condiciones que se 
detallan a continuación:

Inciso a) En el mismo medio de transporte en que arribaron al país;

Inciso b) Trasvasarse en forma directa a otro medio de transporte en un sitio de transferencia autorizado, con 
medidas de resguardo y con verificación oficial del SENASA. En este caso, no se permitirá su almacenamiento;

Inciso c) Desde los sitios detallados en los incisos c) y d) del Artículo 1° de la presente norma, dentro de los cuales 
las cargas podrán ser almacenadas.

ARTÍCULO 3°.- Requerimiento de identidad. Todo envase que contenga fruta cítrica hospedante que egrese de un 
Centro de Tratamiento Cuarentenario (CTC) debe contar con una identificación que asegure que la mercadería fue 
tratada en el correspondiente CTC y cumplir las siguientes condiciones:

Inciso a) La identificación debe ser colocada en al menos UNA (1) cara visible del envase y conservarse en buen 
estado hasta el ingreso a las Áreas Libres;

Inciso b) Cada identificación debe estar compuesta por los datos de denominación del CTC y el número de 
identificación única (ID) del registro de carga que asigna el Sistema Integrado de Gestión de Protección Vegetal - 
Sistema Único de Fiscalización Permanente (SIGPV - SUFP).

ARTÍCULO 4°.- Aprobación. Se aprueba el “Protocolo de trazabilidad y resguardo de fruta fresca cítrica hospedante 
de mosca de los frutos (Ceratitis capitata Wied.) procedente de mercados situados en los oasis norte y este de la 
provincia de Mendoza, con destino a las áreas libres de mosca de los frutos” que, como Anexo (IF-2023-61637773-
APN-DNPV#SENASA), forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Infracciones. El incumplimiento o las transgresiones a la presente norma será pasible de las 
sanciones establecidas en el Capítulo V de la Ley Nº 27.233 y de su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-776-
APN-PTE del 19 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las acciones preventivas que pudieran adoptarse en virtud 
de lo dispuesto en la Resolución Nº 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 6°.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Segunda, Título III, 
Capítulo 1, Sección 1ª, Subsección 1ª del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución N° 401 del 14 de junio de 2010 y sus 
complementarias Nros. 31 del 28 de diciembre de 2011 y 416 del 19 de septiembre de 2014, todas del citado 
Servicio Nacional.

ARTÍCULO 7°.- Abrogación. Se abrogan las Resoluciones Nros. RESOL-2022-812-APN-PRES#SENASA del 15 
de diciembre de 2022 y RESOL-2023-98-APN-PRES#SENASA del 29 de enero de 2023, ambas del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 8°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41406/23 v. 05/06/2023
#F6882342F#
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 Resoluciones Sintetizadas

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 491/2023

EX-2023-51869005- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-491-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 1 DE JUNIO DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 30 de marzo de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director Nacional de Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Ingeniero 
Agrónomo D. Alejandro Gabriel FERNÁNDEZ (M.I. N° 13.808.079), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-
50-APN-MAGYP del 17 de abril de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y 
prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2020-817-APN-PRES#SENASA del 23 de octubre de 2020, 
RESOL-2021-300-APN-PRES#SENASA del 3 de junio de 2021, RESOL-2021-640-APN-PRES#SENASA del 16 
de diciembre de 2021 y RESOL-2022-629-APN-PRES#SENASA del 29 de septiembre de 2022, todas del citado 
Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 1 (e3), Tramo Superior 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 05/06/2023 N° 41436/23 v. 05/06/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 492/2023

EX-2023-51865878- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-492-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 1 DE JUNIO DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 30 de marzo de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria como Coordinador de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General 
Técnica y Administrativa del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, del Licenciado 
en Seguridad e Higiene en el Trabajo D. Mariano Nicolás COLOMBO (M.I. Nº  29.233.450), dispuesta por la 
Decisión Administrativa N° DECAD-2022-660-APN-JGM del 7 de julio de 2022, quien revista en el Agrupamiento 
Administrativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº  40 del 25 de enero de 2007 y sus 
modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 

#I6882372I#

#F6882372F#

#I6882374I#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 05/06/2023 N° 41438/23 v. 05/06/2023
#F6882374F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Disposición 14/2023

DI-2023-14-E-AFIP-DGADUA

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-00949604--AFIP-DVCOOA#DGADUA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Disposición N° 240 (AFIP) del 13 de mayo de 2009, sus modificatorias y complementarias, facultó a la 
Dirección General de Aduanas para designar personal de su jurisdicción, con la consiguiente retribución, en orden 
a la realización, en días y horas inhábiles, de labores no encuadradas en el régimen de servicios extraordinarios 
previsto en el artículo 773 del Código Aduanero, a fin de cubrir las necesidades propias del Servicio Aduanero las 
VEINTICUATRO (24) horas del día, durante todo el año.

Que la Disposición N° 98 (DGA) del 21 de agosto de 2009 y su modificatoria estableció los actos, operaciones, tareas 
y funciones alcanzadas por la Disposición N° 240/09 (AFIP), sus modificatorias y complementarias, aprobando las 
categorías de pago y los cupos mensuales de horas a distribuir por áreas.

Que, a fin de reforzar la operatoria de atención y control del tránsito vecinal fronterizo y de turistas que se realiza 
en puentes y pasos fronterizos por parte del servicio aduanero, se considera necesario sustituir el Anexo II de la 
Disposición N° 98/09 (DGA) y su modificatoria.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Recursos Humanos, Administración Financiera, Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas, Operaciones Aduaneras del Interior y Control Aduanero y la Dirección General de 
Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9°, apartado 2, inciso p) del Decreto 
N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por el artículo 5° de la Disposición 
N° 240/09, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Disposición N° 98 (DGA) del 21 de agosto de 2009 y su modificatoria, en la forma que 
se indica a continuación:

- Sustituir su Anexo II por el Anexo I (IF-2023-01157676-AFIP-DICEOA#DGADUA) que se aprueba y forma parte de 
la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta disposición entrará en vigencia a partir del primer día del mes siguiente al de su suscripción.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese al Sindicato Único del Personal de Aduanas de la República Argentina (SUPARA), 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín 
de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Guillermo Michel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41116/23 v. 05/06/2023

#I6881542I#

#F6881542F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PASO DE LOS LIBRES
Disposición 62/2023

DI-2023-62-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI

Paso de los Libres, Corrientes, 02/06/2023

VISTO la Disposición DI-2023-55-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 23/05/2023 a las 12:00 hs, bajo la modalidad electrónica, a través de la 
página web del Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2976.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2023-01190558-AFIP-
SEIODVOPAL#SDGOAI

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADUANA PASO DE LOS LIBRES
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2023-01190558-AFIP-
SEIODVOPAL#SDGOAI que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica 
Nº 2976.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Jorge Alberto Scappini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41435/23 v. 05/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTO TOMÉ
Disposición 90/2023

DI-2023-90-E-AFIP-ADSATO#SDGOAI

Santo Tomé, Corrientes, 02/06/2023

VISTO la Disposición DI-2023-49-E-AFIP-ADSATO#SDGOAI y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 23/05/2023 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2.976.

#I6882371I#

#F6882371F#

#I6882287I#
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Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2023-01188693- AFIP-
ADSATO#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE SANTO TOMÉ
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2023-01188693-AFIP-ADSATO#SDGOAI, 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2.976.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Marcelo Ignacio Galeano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41351/23 v. 05/06/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL
Disposición 101/2023

DI-2023-101-APN-DNSO#ANAC

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023

VISTO el Expediente EX-2023-62297300-APN-ANAC#MTR, la Parte 91 – Reglas de Vuelo y Operación General de 
las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil, y el Decreto Nº 1770 de fecha 29 de noviembre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que en la normativa precitada se establece que “A partir del 1° de junio de 2023 ningún piloto podrá operar 
una aeronave que requiera habilitación de tipo si en los últimos DOCE (12) meses no ha realizado un curso 
de actualización y realizado una práctica de todas las maniobras y/o emergencias en un simulador de vuelo 
correspondiente a la aeronave. Cuando no exista acceso a un simulador específico, lo harán en simulador o 
adiestrador genérico aprobado por la ANAC, debiendo completarse en vuelo aquellas maniobras que no sea 
posible realizar en ese FTD”. (Resolución ANAC N° 239/2022 – B. O. N° 34.924 del 20 de Mayo de 2022).

Que cabe recordar que el fundamento de la norma reside en una recomendación efectuada en la versión vigente 
del Anexo 6 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944) ratificado por Ley Nº 13.891, por lo que 
los Estados signatarios pueden implementar dichas recomendaciones teniendo miras diversos factores.

Que atento a la gran cantidad de pedidos de exenciones de los usuarios en los términos de la Sección 11.207 
de la Parte 11 - REGLAS PARA EL DESARROLLO, APROBACION. Y ENMIENDA DE LAS RAAC Y. NORMAS. 
COMPLEMENTARIAS de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), se considera pertinente 
otorgar una prórroga para la entrada en vigencia de la sección 91.109, (f) de las Parte 91 de las RAAC para tramitar 
dichas exenciones.

Que las diversas áreas técnicas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL dependiente de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL han elaborado diversos informes sobre el asunto de marras, 
propiciando el otorgamiento de una prórroga por un plazo de UN (1) mes fin de analizar los pedidos de exenciones 
formulados por los usuarios.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de esta 
Administración Nacional ha tomado la intervención que le compete.
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Que se juzga innecesario, en atención a la naturaleza de la modificación y considerando que la cuestión fue 
sometida a debate de elaboración participativa de normas en el contexto del EX-2021-43504288-APNANAC#MTR, 
llevar adelante el procedimiento previsto por el Anexo V al Decreto Nº 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto Nº 1.770 de fecha 29 de noviembre de 
2007.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogase hasta el día 1 de julio de 2023 el plazo establecido en la Sección 91.109 párrafo (f) de 
las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC).

ARTÍCULO 2°.- Dese intervención a la Unidad de Planificación y Control de Gestión de esta Administración Nacional 
a efectos de su publicación en la página web oficial del organismo y a la corrección editorial del texto normativo 
vigente.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL y cumplido, archívese.

Jose Luis Aseijas

e. 05/06/2023 N° 41513/23 v. 05/06/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL
Disposición 102/2023

DI-2023-102-APN-DNSO#ANAC

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023

VISTO el Expediente EX-2023-62297300-APN-ANAC#MTR, la Parte 91 – Reglas de Vuelo y Operación General de 
las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil, y el Decreto Nº 1770 de fecha 29 de noviembre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que en la Parte 91 – Reglas de Vuelo y Operación General de las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil 
(RAAC) se establece que “A partir del 1° de junio de 2023 ningún piloto podrá operar una aeronave que requiera 
habilitación de tipo si en los últimos DOCE (12) meses no ha realizado un curso de actualización y realizado una 
práctica de todas las maniobras y/o emergencias en un simulador de vuelo correspondiente a la aeronave. Cuando 
no exista acceso a un simulador específico, lo harán en simulador o adiestrador genérico aprobado por la ANAC, 
debiendo completarse en vuelo aquellas maniobras que no sea posible realizar en ese FTD”. (Resolución ANAC 
N° 239-E/2022 – B. O. N° 34.924 del 20 de Mayo de 2022).

Que cabe recordar que el fundamento de la norma reside en una recomendación efectuada en la versión vigente 
del Anexo 6 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944) ratificado por Ley Nº 13.891, por lo que 
los Estados signatarios pueden implementar dichas recomendaciones teniendo miras diversos factores.

Que atento a la gran cantidad de pedidos de exenciones de los usuarios en los términos de la Sección 11.207 
de la Parte 11 - REGLAS PARA EL DESARROLLO, APROBACION. Y ENMIENDA DE LAS RAAC Y. NORMAS. 
COMPLEMENTARIAS de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), se considera pertinente 
otorgar una prórroga para la entrada en vigencia de la sección 91.109, (f) de las Parte 91 de las RAAC para tramitar 
dichas exenciones.

Que las diversas áreas técnicas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL dependiente de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL han elaborado diversos informes sobre el asunto de marras, 
propiciando el otorgamiento de una prórroga por un plazo de UN (1) mes fin de analizar los pedidos de exenciones 
formulados por los usuarios.

Que Mediante la Disposición N° 101-E de fecha 1° de junio de 2023 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
OPERACIONAL dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL se otorgó una prórroga por 
el plazo de UN (1) mes a fin de analizar los pedidos de exenciones formulados por los usuarios.

#F6882449F#

#I6882488I#



 Boletín Oficial Nº 35.183 - Primera Sección 63 Lunes 5 de junio de 2023

Que al momento del dictado de la mencionada Disposición N°101-E/23, se produjo un error material e involuntario 
de forma en la numeración del Artículo 4°, por lo que correspondería su subsanación.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de esta 
Administración Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que se juzga innecesario, en atención a la naturaleza de la modificación y considerando que la cuestión fue 
sometida a debate de elaboración participativa de normas en el contexto del EX-2021-43504288- APNANAC#MTR, 
llevar adelante el procedimiento previsto por el Anexo V al Decreto Nº 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto Nº 1.770 de fecha 29 de noviembre de 
2007.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por entendido que al momento de formular el articulado de la Disposición N° 101 de la 
Dirección Nacional de seguridad operacional de fecha 1° de junio de 2023 se produjo un error material de forma 
que, en cuanto al Artículo 4°, corresponde leerse Articulo 3°.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y cumplido, archívese.

Jose Luis Aseijas

e. 05/06/2023 N° 41552/23 v. 05/06/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3915/2023

DI-2023-3915-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-36820703-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el visto se iniciaron en virtud de que el Director Técnico de la firma JAEJ S.A., 
habilitada por esta Administración Nacional como empresa importadora de productos médicos, informó que fue 
sustraído un equipo de titularidad de la firma de un vehículo propiedad de su cliente XIPAP S.A.

Que, informó al respecto el Director Técnico que, según lo manifestado en la denuncia policial cuya copia obra en 
las actuaciones, con fecha 12 de octubre de 2022 tuvo lugar en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el robo de 
un respirador RESMED STELLAR 150 identificado bajo el nro. de serie “NS 222191443531”.

Que, el Departamento de Control de Mercado dependiente de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo 
de Productos para la Salud informó que el equipo en cuestión pertenece a la Clase de Riesgo II y se encuentra 
inscripto en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología Médica (RPPTM) bajo el Certificado 
PM N° 2001-4.

Que, en consecuencia de lo informado y a fines de proteger la salud de eventuales adquirentes y usuarios del 
producto involucrado, el Departamento actuante sugirió prohibir el uso, comercialización y distribución en todo 
el territorio nacional del producto “RESMED STELLAR 150 NS 222191443531”, toda vez que se trata de una 
unidad individualizada, de la que se desconoce su estado y condición, dado que ha quedado fuera del control y 
trazabilidad de la firma titular.

Que, cabe señalar que esta Administración Nacional es competente para el dictado de la presente Disposición en 
virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1.490/92 y que se encuentra sustentada en el inciso ñ) del 
artículo 8º de la citada norma.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.
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Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional de del producto 
médico identificado como: “RESMED STELLAR 150 NS 222191443531”.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, y a 
quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y 
Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión 
de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 05/06/2023 N° 41050/23 v. 05/06/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3916/2023

DI-2023-3916-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023

Visto el Expediente Electrónico EX-2023-44590874-APN-DVPS#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones referidas en el visto, con el informe efectuado por la Dirección de Evaluación y Gestión 
de Monitoreo de Productos para la Salud, por medio de la cual puso en conocimiento que como consecuencia 
de una denuncia realizada por un usuario a través de “ANMAT Responde”, la que fue recibida por el Servicio de 
Domisanitarios, tomó conocimiento sobre la comercialización del producto “Antipolillas, marca Viance”, el cual no 
contaba con el correspondiente registro ante esta Administración.

Que la referida Dirección adjuntó la fotografía del producto, que le fuera enviada por el denunciante, bajo archivo 
embebido, en el orden 3.

Que el usuario consultó acerca de la legitimidad del producto comercializado en plataformas de venta digital y 
denunció su falta de eficacia.

Que como consecuencia de ello, el personal de aludida Dirección verificó que no se encuentran inscriptos ante la 
ANMAT y que no se identificaba el establecimiento responsable habilitado por esta Administración.

Que en el marco de la denuncia fue aportada la factura de compra: Factura A. Punto de venta 00002. Comp. Nro.: 
00004328. RAZÓN SOCIAL: VUELTA MARCELO DANIEL. Domicilio Comercial: Av. Del Sesquicentenario 1862-Los 
Polvorines, Buenos Aires; dicha fotografía, obra bajo archivo embebido en el orden 3.

Que asimismo, la mencionada Dirección informó que detectó los siguientes link de comercialización del producto 
objeto de las presentes actuaciones: 1) https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-908777389-antipolillas-viance-
caja-x-36-u-evi ta-larvas-ypolillas-_JM#position=3&search_layout =stack &type=item&tracking_id=a8ebdd17 
-cc15-46ff-984d5a60ea26925d; 2) https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-1134746965-antipolilla-viance-200-
gr-36-unida des- _JM#position=4&search_layout =stack&type= item& tracking_id=a8ebdd17-cc15-46ff-984d-5 
a60ea26925d; 3) https://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-802602371-naftalina-viance-antipolilla-8-kilos-8k 
g-_JM#position=5&search_layout=stack&type=item&tracking_id=a8ebdd1 7-c c15-46ff-984d-5a60ea26925d; 4) 
https://articulo.mercadolibre.com.ar/ MLA-913026646-antipolilla-viance-200-gr-10-unidades-naftalinayiance-_JM 
#position=10&search_layout=stack&type=item&tracking_id=a8ebdd17 -cc15-46ff-984d5a60ea26925d; 5) https://
articulo.mercadolibre.com.ar/ML A-902164809-naftalina-viance-comun-200gr-cod-3548-_JM#position=1& 
search_layout=stack&type=item&tracking_id=a8ebdd17-cc15-46ff-984d-5a 60ea26925d; 6) https://articulo.
mercadolibre.com.ar/MLA-902165292-naftalina-viance-comun-200gr-cod-3548-_JM#position=2&search_layout= 
stack &type=item&tracking_id=a8ebdd17-cc15-46ff-984d-5a 60ea26925d; 7) https://articulo.mercadolibre.com.
ar/MLA-1360034569-antipolilla-viance-por-200g-10-unidades-_JM#position=36&search_layout=stack&type=item 
&tracking_id=a8ebdd17-cc15-46ff-984d5a60ea26925d.
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Que los links de comercialización detallados fueron remitidos a la Coordinación del Programa de Monitoreo y 
Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos Sujetos a Vigilancia Sanitaria de esta Administración para 
su intervención, por medio de nota que obra bajo número de documento electrónico NO-2023-45069302-APN-
DVPS#ANMAT.

Que en virtud de todo lo expuesto, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos 
involucrados, de los que se desconoce las condiciones de manufactura, y considerando que los establecimientos 
y productos domisanitarios deben contar con las correspondientes habilitaciones y registros para que los 
productos puedan ser comercializados en cumplimiento de las Resoluciones ex MS y AS N° 708/98 y Nº 709/98 y 
las Disposiciones ANMAT N° 7293/98 y Nº 7292/98 y sus modificatorias, con el fin de que esta Administración esté 
en condiciones de garantizar su calidad, seguridad y eficacia, el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y 
Productos de Higiene Personal, sugirió prohibir el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional 
y en plataformas de venta electrónica, de todos los lotes del producto “Antipolillas marca Viance”; y asimismo, 
prohibir la publicidad del producto detallado en el ítem a); como así también, comunicar a la Autoridad Sanitaria 
Jurisdiccional, a sus efectos.

Que desde el punto de vista procedimental, esta Administración Nacional resulta competente en las cuestiones 
que se ventilan en las referidas actuaciones, en virtud de lo dispuesto por el artículo 3° inciso b) del Decreto 
1490/92.

Que en virtud de las atribuciones conferidas por el inciso n) y ñ) del artículo 8° y el inciso q) del artículo 10° del 
Decreto N° 1490/92, las medidas aconsejadas por la Dirección actuante resultan ajustadas a derecho.

Que el Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional y en plataformas de 
venta electrónica, de todos los lotes del producto “Antipolillas marca Viance”.

ARTÍCULO 2º.- Prohíbese la publicidad del producto “Antipolillas marca Viance”.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica, a sus efectos. 
Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios, a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 05/06/2023 N° 41300/23 v. 05/06/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 420/2023

DI-2023-420-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2023

VISTO el EX-2018-25799485- -APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, Nº 26.363, los Decretos N° 779 del 20 de noviembre 
de 1995, N° 110 de fecha 15 de febrero de 1999 y Nº 32 del 10 de enero de 2018, la Resolución 586 del 21 de 
octubre de 1988 de la entonces Secretaria de Justicia, Disposición ANSV N° 26 del 5 de febrero de 2018, de fecha, 
Disposición Nº 540 del 28 de noviembre de 2018, Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional 
de la Propiedad del Automotor, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
Organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 

#F6882236F#

#I6882309I#



 Boletín Oficial Nº 35.183 - Primera Sección 66 Lunes 5 de junio de 2023

DE LA NACIÓN conforme Decreto N° 13/15 y N° 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el 
territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas a la Agencia Nacional de Seguridad Vial, conforme lo establece el artículo 
4º incisos a) y b) respectivamente de la Ley Nº  26.363, se destaca la de coordinar, impulsar y fiscalizar la 
implementación de las políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en todo el territorio 
nacional y propiciar la actualización de la normativa en materia de seguridad vial.

Que el artículo 9 del Decreto N° 32/18 sustituyó el inciso d) del artículo 33, del Título V del ANEXO 1 del Decreto 
Reglamentario N° 779/95, estableciendo en su párrafo segundo que los vehículos nacionalizados al amparo de 
las excepciones previstas en el artículo 7° del Decreto N° 110/99, deberán contar con un instrumento que acredite 
el cumplimiento de las condiciones de seguridad activas y pasivas y de emisión de contaminantes, establecidas 
en la Ley N° 24.449 y su reglamentación y el cumplimiento de otros requisitos que hagan a su circulación (pesos, 
dimensiones y salientes para poder ser librados al tránsito público).

Que en tal sentido, el párrafo tercero de la citada normativa establece que los vehículos importados en estado 
usado deberán presentar, de manera previa a su inscripción inicial ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS 
REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, la Certificación de 
Seguridad Vehicular que los organismos técnicos establezcan.

Que los vehículos que obtengan la Certificación de Seguridad Vehicular portarán una placa identificatoria del tipo 
convencional, que será entregada por la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, junto con toda la documentación necesaria 
para circular de acuerdo a sus características técnicas y conforme lo prescripto en el artículo 40º del Título VI del 
Anexo 1, del Decreto N°779/95.

Que la mencionada normativa contempla en el párrafo quinto a aquellos vehículos que pertenezcan al parque 
automotor usado, y que por sus características y/o prestaciones técnicas no reúnan los requisitos y estándares 
establecidos en la reglamentación de la certificación de seguridad vehicular, los cuales deberán portar una placa 
identificatoria alternativa, quedando su circulación restringida a los alcances que determine la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL y/o la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL en el marco de sus 
competencias.

Que mediante el Artículo 1° de la Disposición ANSV N° 26-E/18, de fecha 05 de febrero de 2018, se aprobó el 
Instrumento “Requisitos para la Revisión Técnica Obligatoria” para Vehículos de las categorías L, M, N y O, de 
uso particular y transporte interjurisdiccional, en el marco del Sistema Nacional de Revisión Técnica Obligatoria; 
constando dicho instrumento como Anexo DI-2018-05895210-APN-ANSV#MTR.

Que mediante el Artículo 2° de la referida Disposición ANSV N° 26-E/18, se aprobó el Instrumento “Requisitos para 
la Revisión Técnica Vehicular (Categorías M, N y O)”, para vehículos de las categorías M, N y O nacionalizados 
al amparo de las excepciones previstas en el artículo 7° del Decreto N° 110/99,” vehículos de uso particular y 
transporte intrajurisdiccional, en el marco del Sistema Nacional de Revisión Técnica Obligatoria. Dicho instrumento 
para verificar el cumplimiento de las condiciones necesarias para la emisión del Certificado de Seguridad Vehicular 
de todos los vehículos que fueren nacionalizados bajo el amparo del Artículo 7 del Decreto Nº 110/99, incisos a), 
b), c), d), y f).consta aprobado como Anexo DI-2018-05895407-APN-ANSV#MTR.

Que mediante Disposición DI-2018-540-APN-ANSV#MTR de fecha 28 de noviembre de 2018, se creó el Certificado 
de Seguridad Vehicular como instrumento válido para acreditar el cumplimiento de las condiciones de seguridad 
activas y pasivas y de emisión de contaminantes, de conformidad con el inciso d) del artículo 33 del Título V del 
ANEXO 1 del Decreto Reglamentario N° 779/95, reglamentario de la Ley N° 24.449.

Que mediante el Artículo 3° de la citada Disposición, se adoptó el Anexo DI-2018-05895407-APN-ANSV#MTR 
aprobado por Disposición ANSV N° 26-E/2018 como instrumento para verificar el cumplimiento de las condiciones 
necesarias para la emisión del Certificado de Seguridad Vehicular de todos los vehículos que contemplados en el 
Artículo 7 del Decreto Nº 110/99, incisos a), b), c), d), y f).

Que mediante el Artículo 4° de la citada Disposición, se adoptó el Anexo DI-2018-05895210-APN-ANSV#MTR 
aprobado por Disposición ANSV N° 26-E/2018 como instrumento para verificar el cumplimiento de las condiciones 
necesarias para la emisión del Certificado de Seguridad Vehicular de los motovehículos cuya definición e inclusión 
en el Decreto-Ley Nº 6582/58 (ratificado por Ley Nº 14467 - t.o. por Decreto Nº 4560/73) surge de la Resolución 
N° 586 de fecha 21 de octubre de 1988 de la otrora Secretaria de Justicia, que se encuentren contemplados en el 
Régimen del Decreto N° 110/99.

Que la actual disparidad en la elaboración de solicitudes de Certificados de Seguridad Vehicular, hace necesario 
sistematizar un procedimiento y elaborar un modelo de Informe Técnico para ser utilizado como el instrumento 
formal para verificación y cumplimiento de las condiciones necesarias para la emisión del Certificado de Seguridad 
Vehicular de vehículos automotores y motovehículos.
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En consonancia con lo mencionado en el párrafo que antecede, deviene necesario normalizar la elaboración de 
solicitudes de Certificados de Seguridad Vehicular y sistematizar un procedimiento al elaborar un modelo de 
Informe Técnico para ser utilizado como el instrumento formal para verificación y cumplimiento de las condiciones 
necesarias para la emisión del Certificado de Seguridad Vehicular.

Que conforme el Art 8, del Capítulo I, del Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la 
Propiedad del Automotor, la inscripción inicial de los automotores Vehículos automotores (M1, N1) subastados u 
ordenados por autoridad judicial por tratarse de vehículos abandonados, perdidos, decomisados o secuestrados, 
que carecieren de LCM/LCA, requerirá del Certificado de Seguridad Vehicular que los organismos técnicos 
competentes establezcan.

Asimismo se hace necesario considerar la situación análoga de Motovehículos subastados u ordenados por 
autoridad judicial por tratarse de vehículos abandonados, perdidos, decomisados o secuestrados, que carecieren 
de LCM/LCA.

Que la creación de un informe técnico específico para Vehículos automotores (M1, N1) y Motovehículos usados 
importados al amparo del Art 7 del Decreto 110/1999, como así también para los subastados u ordenados por 
autoridad judicial por tratarse de vehículos o motovehículos, abandonados, perdidos, decomisados o secuestrados, 
que carecieren de LCM/LCA. implica establecer que se encuentran dadas las condiciones de seguridad activa y 
pasiva necesarias para la circulación de dichos vehículos en el territorio nacional.

Que la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado conocimiento en el marco de sus competencias.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL, la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
OBSERVATORIO VIAL la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y DEL 
AUTOMOTOR y la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL han tomado la intervención de sus competencias.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los 4º inciso n) y 7º incisos a) y b) de la 
Ley Nº 26.363.

Que por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el modelo de Informe Técnico para la emisión del Certificado de Seguridad Vehicular 
(CSV) de Vehículos Automotores (M1, N1) usados nacionalizados al amparo del Art 7 del Decreto 110/1999, como 
así también para Vehículos automotores (M1, N1) subastados u ordenados por autoridad judicial por tratarse de 
vehículos abandonados, perdidos, decomisados o secuestrados, que carecieren de LCM/LCA.que como ANEXO 
I (DI-2023-51588388-APN-ANSV#MTR) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el modelo de Informe Técnico para la emisión del Certificado de Seguridad Vehicular 
(CSV) de Motovehículos usados importados al amparo del Art 7 del Decreto 110/1999, como así también para 
Motovehículos subastados u ordenados por autoridad judicial por tratarse de vehículos abandonados, perdidos, 
decomisados o secuestrados, que carecieren de LCM/LCA. que como ANEXO II (DI-2023-56588254-APN-
ANSV#MTR) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Establécese la utilización obligatoria del modelo de Informe Técnico que aprueba el artículo 1º de la 
presente medida, como requisito previo al otorgamiento del Certificado de Seguridad Vehicular por parte de este 
Organismo, para Vehículos Automotores (M1, N1) usados importados al amparo del Art 7 del Decreto 110/1999, 
de acuerdo a lo establecido por el artículo 33, inc. d), del Título V del ANEXO 1 del Decreto Reglamentario N° 779 
(conf. modificación del Decreto Nº 32/2018);como así también para Vehículos automotores (M1, N1) subastados u 
ordenados por autoridad judicial por tratarse de vehículos abandonados, perdidos, decomisados o secuestrados, 
que carecieren de LCM/LCA.

ARTÍCULO 4º.- Establécese la utilización obligatoria del modelo de Informe Técnico que aprueba el artículo 2º de la 
presente medida, como requisito previo al otorgamiento del Certificado de Seguridad Vehicular por parte de este 
Organismo, para Motovehículos usados importados al amparo del Art 7 del Decreto 110/1999 , de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 33, inc. d), del Título V del ANEXO 1 del Decreto Reglamentario N° 779 (conf. modificación 
del Decreto Nº 32/2018); como así también para Motovehículos subastados u ordenados por autoridad judicial por 
tratarse de vehículos abandonados, perdidos, decomisados o secuestrados, que carecieren de LCM/LCA.
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ARTÍCULO 5°: Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL en el ámbito 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, a coordinar e instrumentar las medidas que resulten necesarias 
tendientes a asegurar un adecuado cumplimiento e instrumentación de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR del MINISTERIO DE TRANSPORTE publíquese, dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL, y oportunamente, 
archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41373/23 v. 05/06/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 465/2023

DI-2023-465-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023

VISTO el EX-2018-25799485- -APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, Nº 26.363, los Decretos N° 779 del 20 de noviembre de 
1995, N° 110 de fecha 15 de febrero de 1999 y Nº 32 del 10 de enero de 2018, la Resolución 586 del 21 de octubre 
de 1988 de la entonces Secretaria de Justicia, las Disposiciones ANSV Nros 26 del 5 de febrero de 2018, 540 del 
28 de noviembre de 2018 y 420 del 18 de mayo de 2023, el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro 
Nacional de la Propiedad del Automotor, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición de la la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N° 420/23, fueron aprobados los modelos 
de Informes Técnicos para la emisión del Certificado de Seguridad Vehicular (CSV) de Vehículos Automotores (M1, 
N1) usados nacionalizados al amparo del Art 7 del Decreto 110/1999, Vehículos automotores (M1, N1) subastados u 
ordenados por autoridad judicial por tratarse de vehículos abandonados, perdidos, decomisados o secuestrados, 
que carecieren de LCM/LCA, Motovehículos usados importados al amparo del Art 7 del Decreto 110/1999 y 
Motovehículos subastados u ordenados por autoridad judicial por tratarse de vehículos abandonados, perdidos, 
decomisados o secuestrados, que carecieren de LCM/LCA.

Que, debido a un error, el artículo 1° de la disposición antes referida indica un número de ANEXO I incorrecto.

Que el artículo 101 del Decreto N.° 1.759/72, (T.O por Decreto N.° 894/17), dispone que “(…) en cualquier momento 
podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo 
sustancial del acto o decisión. En los expedientes electrónicos se realizará mediante la subsanación de errores 
materiales en el sistema de Gestión Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que la 
autorice (…)”.

Que, consecuentemente, corresponde rectificar el error señalado.

Que los efectos de la rectificación son retroactivos, considerándose el acto corregido desde su nacimiento como 
si se lo hubiera emitido correctamente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de sus competencias.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el artículo 1° de la Disposición ANSV N° DI-2023-420-APN-ANSV#MTR del 18 de mayo 
de 2023, el que quedará redactado de la siguiente manera:

#F6882309F#

#I6882311I#
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“ARTÍCULO 1°.- Apruébase el modelo de Informe Técnico para la emisión del Certificado de Seguridad Vehicular 
(CSV) de Vehículos Automotores (M1, N1) usados nacionalizados al amparo del Art 7 del Decreto 110/1999, como 
así también para Vehículos automotores (M1, N1) subastados u ordenados por autoridad judicial por tratarse de 
vehículos abandonados, perdidos, decomisados o secuestrados, que carecieren de LCM/LCA.que como ANEXO 
I (DI-2023-56588388-APN-ANSV#MTR) forma parte integrante de la presente medida.”

ARTÍCULO 2°.- Ratifícanse todos los términos de la ANSV N° DI-2023-420-APN-ANSV#MTR del 18 de mayo de 
2023, que no han sido objeto de modificación por la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR del MINISTERIO DE TRANSPORTE publíquese, dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL, y oportunamente, 
archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 05/06/2023 N° 41375/23 v. 05/06/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 463/2023

DI-2023-463-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023

VISTO el Expediente EX-2023-52808472-APN-DGA#ANSV, del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las leyes Nros. 24.449 
y 26.363 y su normativa reglamentaria, los Decretos N° 13 del 10 de diciembre de 2015, N° 8 del 5 de enero 
de 2016, las Disposiciones de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N° 42 del 16 de marzo de 2011, 
N° 382 del 1 de agosto de 2014 y la Resolución de la EX SECRETARÍA DE TRANSPORTE N° 417 de fecha 28 de 
septiembre de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV) como Organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE 
TRANSPORTE DE LA NACIÓN conforme Decretos N° 13/15 y N°8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa 
de siniestralidad en el territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de 
seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas por la norma de creación, conforme lo establece el inciso n) del artículo 4º de 
la Ley Nº 26.363 se encuentra la de coordinar con las autoridades competentes de todas las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la puesta en funcionamiento del Sistema de Revisión Técnica Obligatoria para 
todos los vehículos.

Que, conforme lo establece el artículo 34 de la Ley Nº 24.449 y su correspondiente reglamentación -Artículo 34º 
inciso 1º del Anexo I del Decreto Nº 779/95 y modificatorias-, todos los vehículos que integren las categorías L, M, N, 
y O, para poder circular por la vía pública deberán tener aprobada la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), tendiente 
a garantizar que los vehículos particulares que circulan por la vía pública del territorio nacional, especialmente en 
las rutas nacionales, reúnan las condiciones mínimas de seguridad activa y pasiva para circular; como así también 
el control de la emisión de contaminantes.

Que se inician las presentes actuaciones a partir de la solicitud efectuada por el MUNICIPIO DE ESQUINA, 
PROVINCIA DE CORRIENTES, destinada a la incorporación y registro de un Taller de Revisión Técnica (TRT) 
en dicha jurisdicción, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE 
JURISDICCIÓN LOCAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a complementar la oferta de 
servicio de revisión técnica obligatoria a la ciudadanía en el marco de las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, y el Decreto 
N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias.

Que la jurisdicción adhirió a la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial N° 24.449 y N° 26.363, mediante la 
Ordenanzas Nº 09/2011 y 016/96.

#F6882311F#

#I6882313I#
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Que se elevó a consideración de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL la documentación del Taller de 
Revisión Técnica (TRT) CONSULTORA TÉCNICA DEL INTERIOR S.A (CUIT 30-71202492-1), ubicado en ELSA 
FRATTINI DE MANCINI 1406 B° BICENTENARIO, Municipalidad de ESQUINA, Provincia de CORRIENTES,

Que consta en el presente expediente el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN 
entre la ANSV y la jurisdicción para garantizar el cumplimiento de la vigencia del sistema de RTO.

Que la jurisdicción reconoció, aceptó y aplicó en todo su ámbito jurisdiccional, el Certificado de Revisión Técnica 
(CRT) y el modelo de Etiqueta Autoadhesiva Reflectiva (EAR), aprobado por Disposición ANSV Nº 382/14, N° 42/11, 
N°  52/11 y Nº  614-E/17, y se encuentra alcanzada por las auditorías periódicas que oportunamente realice la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que se encuentran cumplimentados los requisitos técnicos y legales exigidos por el artículo 34 por la Ley N° 24.449, 
artículo 34 del Anexo I del Decreto N° 779/95 y sus modificatorias, necesarios para el adecuado funcionamiento 
del taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción local, en el marco de la legislación nacional vigente.

Que en tal sentido, corresponde registrar el TRT de Jurisdicción Local, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES 
DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, para efectuar el servicio de Revisión 
Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA 
OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, regulado por las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y 
normas modificatorias y complementarias.

Que tomó intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ambas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN 
ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y EL MUNICIPIO 
DE ESQUINA DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES PARA COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE 
REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA EN EL MUNICIPIO DE ESQUINA, el cual forma parte integrante de la presente 
Disposición como Anexo (DI-2023-62388717-APN-ANSV#MTR).

ARTÍCULO 2º.- Certifícase el cumplimiento por parte del MUNICIPIO DE ESQUINA, de la PROVINCIA DE 
CORRIENTES, como así también del TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, 
denominación CONSULTORA TÉCNICA DEL INTERIOR S.A (CUIT 30-71202492-1), ubicado en ELSA FRATTINI 
DE MANCINI 1406 B° BICENTENARIO, Municipio de ESQUINA, Provincia de CORRIENTES, de los recaudos y 
requisitos exigidos por la Ley N° 24.449, N° 26.363, Decreto N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias, 
tendientes a la implementación de un Sistema de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local para vehículos 
de Uso Particular en dicha jurisdicción, en el marco del SISTEMA DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese el Taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local aludido en el artículo 2° de 
la presente, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN 
LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la jurisdicción 
para prestar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA 
NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA, regulado por las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, el Decreto 
N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 4.- Establézcase que el registro otorgado por el Artículo 3° alcanza sólo y exclusivamente a la 
prestación del servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, no habilitado a la prestación 
de servicios de revisión técnica obligatoria a vehículos de transporte automotor de carga y pasajeros de carácter 
interjurisdiccional, alcanzados por la Resolución N° 417/92 de la Secretaría de Transporte.

ARTÍCULO 5º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a implementar 
el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN suscripto entre la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y el Municipio de ESQUINA, de la PROVINCIA DE CORRIENTES, aprobada por 
el artículo 1° de la presente, como así también llevar a cabo las Auditorías Periódicas para el adecuado control de 
funcionamiento del Sistema Nacional de Revisión Técnica Obligatoria.

ARTÍCULO 6º.- Establézcase que el registro otorgado al Taller de Revisión Técnica Obligatoria, tendrá vigencia en 
la medida que se efectúe la adecuada prestación del servicio en conformidad con la legislación nacional vigente, 
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como así también, con la normativa complementaria aplicable que eventualmente dicte la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 7º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a emitir 
a favor del taller inscripto, el CERTIFICADO DE REGISTRO pertinente, como documento de constancia a ser 
exhibido por el Taller, para conocimiento de los usuarios.

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese al MUNICIPIO DE ESQUINA, de la PROVINCIA DE CORRIENTES, al 
Taller de Revisión técnica Obligatoria que gira bajo la denominación CONSULTORA TÉCNICA DEL INTERIOR S.A 
(CUIT 30-71202492-1), a GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, a la CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL 
DE TRANSPORTE (CENT), a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE, a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE (CNRT), al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a las restantes fuerzas de seguridad que se 
considere pertinentes, publíquese en la página oficial de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, publíquese, 
dese a conocer a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial y, 
cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41377/23 v. 05/06/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 468/2023

DI-2023-468-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-48876377-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nros 25.164, 26.363 y 27.701, los Decretos Nro. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 377 del 26 de marzo de 2014, 2052 del 29 de septiembre de 2015, 8 del 4 
de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 426 del 
22 de julio de 2022, 863 del 29 de diciembre de 2022 y las Disposiciones Nros 222 del 21 de diciembre de 2010, 
726 del 20 de diciembre de 2016, DI-2017-549-APN-ANSV#MTR, DI-2018-425-APN-ANSV#MTR, DI-2019-427-
APN-ANSV#MTR y DI-2020-265-APN-ANSV#MTR, DI-2021-272-APN-ANSV#MTR, DI-2021-946-APN-ANSV#MTR 
y DI-2022-662-APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Disposición Nº 222/10 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se aprobaron las aperturas 
inferiores de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA correspondientes a los niveles de departamento de las áreas de 
apoyo de ese organismo descentralizado.

Que por el Decreto Nº377 del 26 de marzo de 2014 se ha designado a la Lic. PERALTA, Anabel Vanina (DNI 
29.332.266) en el cargo de SUPERVISORA DE AUDITORÍA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN (NIVEL B, GRADO 
0, FUNCION EJECUTIVA IV del SINEP) y prorrogado en la última oportunidad por la Disposición Nº DI-2022-662-
APN-ANSV#MTR del 22 de agosto de 2022.

#F6882313F#

#I6882212I#
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Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que la Lic. PERALTA, Anabel Vanina se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada 
en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, prorrogado en última oportunidad por el Decreto N° 863/22 hasta el 31 de diciembre 
de 2023, se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541, en virtud de 
la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus 
COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de ciento ochenta (180) días.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d. del mencionado 
Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2023 para solventar la presente medida.

Que ha tomado la intervención que le compete la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO perteneciente a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme se 
establece en el artículo el Decreto N.º. 355/17 y la Resolución SGYEP N.º 53/21.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogado, a partir del día 1º de junio de 2023, con carácter transitorio, y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria de la Lic. PERALTA, Anabel Vanina (DNI 29.332.266) en el cargo de SUPERVISORA DE AUDITORÍA 
DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV del SINEP) en las 
mismas condiciones que la designación aprobada por el Decreto Nº 377 del 26 de marzo de 2014 , y prorrogada 
por última vez por la Disposición ANSV N°DI-2022-662-APN-ANSV#MTR del 22 de agosto de 2022. Se autoriza 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la Licenciada 
PERALTA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTICULO 2°.- El cargo consignado en el Artículo 1° deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y IV, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4º - Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 05/06/2023 N° 41276/23 v. 05/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER
Disposición 98/2023

DI-2023-98-APN-INC#MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/06/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-61425148-APN-DA#INC, la Ley Nº 27.285, el Decreto N° 1286 del 9 de septiembre 
del 2010 y la Resolución Ministerial N° 508 de fecha 3 de mayo de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N° 27.285 se otorga al INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER el carácter de organismo descentralizado 
de la Administración Pública Nacional con personería jurídica propia, y con un régimen de autarquía funcional, 
administrativa, económica y financiera, en jurisdicción del MINISTERIO DE SALUD. Asimismo, por su artículo 2° 
se fijaron los objetivos principales del Instituto, entre ellos los de desarrollar una estrategia de capacitación de 
recursos humanos en todos los niveles de atención a fin de mejorar la calidad de la asistencia de las personas en 
términos de prevención, detección, diagnóstico y tratamiento integral del cáncer.

Que mediante la Resolución Ministerial Nº 508/2011 se crea el PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS EN CÁNCER, en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, con el objeto de intervenir en el 
proceso de formación de recursos humanos en las distintas áreas de la oncología, y contribuir a la disminución de 
la mortalidad por cáncer en la República Argentina.

Que, en el marco del PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN CÁNCER se instrumenta, 
desde el año 2011, la “Convocatoria a Becas de Capacitación de Recursos Humanos en Cáncer”, de acuerdo con 
las áreas de capacitación delineadas por el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER.

Que, en dicho marco, el Programa de Capacitación de Recursos Humanos en Cáncer en forma conjunta con el 
área de Sistema de Vigilancia Epidemiológica y Reporte del Cáncer han decidido apoyar y consolidar los Registros 
de Cáncer de Base Poblacional del país mediante la apertura a una convocatoria a becas que contribuya con la 
formación y ejercicio profesional de los/as futuros/as registradores/as en las provincias seleccionadas.

Que, la instrumentación de esta línea de acción se inscribe en la estrategia interinstitucional que inició el SIVER-Ca 
en 2021 con el inicio del trabajo conjunto con los Registros de Cáncer de Base Poblacional tendiente a la creación 
de la Red de Registros Poblacionales de Cáncer de Argentina, para fortalecer los registros del país y generar 
oportunidades de capacitación y actualización de los y las profesionales que la integran.

Que, como consecuencia de lo expuesto, tramita por las actuaciones individualizadas en el Visto la solicitud 
para autorizar la apertura de la Convocatoria a “Becas de Capacitación de Recursos Humanos en Registros de 
Cáncer de Base Poblacional - Edición 2023”, como parte de una acción conjunta entre el ÁREA DE SISTEMA DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y REPORTE DEL CÁNCER y el PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS EN CÁNCER del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER.

Que, la mencionada Convocatoria invita a profesionales y estudiantes avanzados en carreras de nivel superior 
afines a las actividades a desarrollar como registradores/as de las provincias de Córdoba, Chaco, Mendoza, 
Neuquén y del Municipio de Bahía Blanca, a postularse con el objetivo de contribuir con su formación a la mejora 
permanente de la calidad de la información y contribuir a la producción de información epidemiológica sobre 
cáncer en estas dos jurisdicciones.

#F6882212F#

#I6882314I#
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Que, en la presente Convocatoria se estableció que las becas de referencia son cinco (5) de doce (12) meses de 
duración, según las prescripciones pautadas en el ANEXO VIII que forma parte de la presente; con inicio previsto 
el 1 de agosto del 2023 en cada jurisdicción.

Que, la presente convocatoria se llevará a cabo desde el día 05 de junio hasta el 28 de julio del 2023 inclusive.

Que, para su realización se requiere la aprobación de las bases y condiciones generales de la misma (Anexo I), 
previo a las postulaciones.

Que, se asignó la suma total de PESOS CINCO MILLONES para el Año 2023 ($ 5.000.000.-) y de PESOS SIETE 
MILLONES para el Año 2024 ($ 7.000.000.-), correspondiendo un estipendio mensual a cada becario/a de PESOS 
DOSCIENTOS MIL ($200.000.-).

Que, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER tomó la intervención de su 
competencia y certificó que el SAF 915 – Instituto Nacional del Cáncer - cuenta con las partidas presupuestarias 
suficientes para hacer frente al gasto en el ejercicio 2023, por un total de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000,00) 
y qué se contempló la suma de PESOS SIETE MILLONES ($7.000.000,00) en la formulación del Presupuesto para 
el Ejercicio 2024.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER.

Que la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que lo actuado se encuentra enmarcado en las facultades conferidas por el Decreto N°1286/2010 y la Ley 
N° 27.285.-

Por ello,

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER
DISPONE:

ARTÍCULO 1º: Instruméntese la “Convocatoria a Becas de Capacitación de Recursos Humanos en Registros 
de Cáncer de Base Poblacional- Edición 2023” del Área SIVER-Ca en forma conjunta con el PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN CÁNCER, de conformidad con sus lineamientos generales y 
reglamento de bases y condiciones.

ARTÍCULO 2º: Apruébense las Bases y condiciones, el área de capacitación, lineamientos generales y demás 
instrumentos para aplicar a la “Convocatoria a Becas de Capacitación de Recursos Humanos en Registros de 
Cáncer de Base Poblacional- Edición 2023”, de acuerdo a lo detallado en los Anexos: Anexo I: DI-2023-63187093-
APN-DPDYT#INC; Anexo II: DI-2023-61616494-APN-DPDYT#INC; Anexo III: DI-2023-61609870-APNDPDYT#INC; 
Anexo IV:DI-2023-61608593-APN-DPDYT#INC; Anexo V: DI-2023-61607133-APNDPDYT#INC; Anexo VI: DI-2023-
61606157- APN-DPDYT#INC; Anexo VII: DI-2023-61604108-APNDPDYT#INC; Anexo VIII: DI-2023-61603193-
APNDPDYT#INC; Anexo IX: DI-2023-61599244-APNDPDYT#INC, que forman parte integrante de la presente 
disposición.

ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de la siguiente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias del SAF 915 - Programa 65.0.0.2.0 - IPP 5.1.3.0 “Becas” de fuente de financiamiento 11 
(Tesoro Nacional).

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Veronica Pesce

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41378/23 v. 05/06/2023
#F6882314F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
Y ARBITRAJE DEL CONSUMO

Disposición 60/2023

DI-2023-60-APN-DNDCYAC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-45573058- -APN-DGD#MDP; la Ley N° 24.240; el Decreto N° 1798 de fecha 
13 de octubre de 1994; la Resolución N° 90 de fecha 5 de mayo de 2016 de la SECRETARIA DE COMERCIO; la 
Disposición N° 19 de fecha 5 de julio de 2016 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 90 de fecha 5 de mayo de 2016 de la SECRETARIA DE COMERCIO se establecieron 
los requisitos para la inscripción o reinscripción de las asociaciones de consumidores, constituidas como 
asociaciones civiles con personería jurídica, en el REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES 
para poder funcionar como tales.

Que el mencionado Registro fue creado por el Artículo 55 del Anexo I Decreto N° 1798, de fecha 13 de octubre 
de 1994 y, en virtud de lo establecido por el Artículo 43, inciso b) de la Ley N° 24.240, es deber de la Autoridad de 
Aplicación mantenerlo teniendo en cuenta que, de acuerdo al Artículo 56 de la Ley N° 24.240, es competencia de 
ella otorgar la autorización para funcionar a dichas asociaciones.

Que, en virtud de la experiencia adquirida desde el dictado de la Disposición N° 19 de fecha 5 de julio de 2016 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR que establece las pautas interpretativas y 
complementarias de los términos establecidos en la Resolución N° 90/16 de la SECRETARÍA DE COMERCIO, 
resulta necesario modificar sus anexos, de forma tal que se adecúen a las necesidades de información de la 
Dirección de Defensa del Consumidor y Arbitraje del Consumo, se eliminen requisitos que podrían exceder el 
alcance de la resolución reglamentada, simplificando los formatos a través de los cuales se proporcionan los 
datos, de forma que se beneficie tanto a la administración como a las organizaciones que tienen la carga de 
realizar el Informe de Gestión Anual para permanecer en el Registro.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7° de la mencionada resolución, es competencia de esta Dirección 
Nacional de Defensa del Consumidor y Arbitraje del Consumo tanto verificar el cumplimiento de la normativa 
establecida como dictar las normas interpretativas y complementarias respectivas.

Que la presente disposición se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 41, 43, inciso b), 56 y 
concordantes de la Ley N° 24.240, y 55 y concordantes del Anexo I del Decreto N° 1798/94 y el artículo 7° de la 
Resolución N° 90/16 de la SECRETARIA DE COMERCIO.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ARBITRAJE DEL CONSUMO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° - Sustitución de Anexos. Sustitúyense los Anexos I y II de la Disposición N° 19 de fecha 5 de julio 
de 2016 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, que como Informes Nros. IF-2023-
50291227-APN-DNDCYAC#MDP e IF-2023-50292020-APN-DNDCYAC#MDP respectivamente, forman parte de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 2° - Cláusula transitoria primera. Sin perjuicio de la plena validez de los informes que se hayan 
presentado antes de la vigencia de la presente, hasta tanto se adecúen los sistemas y formularios específicos, la 
presentación deberá a realizarse través de la Plataforma de Trámites a Distancia, eligiendo la opción “Presentación 
Ciudadana ante el Poder Ejecutivo”. Se deberá indicar como “Motivo de la Presentación”: Informe de Gestión 
Anual y documentación complementaria; como “Dependencia dónde presentará la solicitud”: Dirección Nacional 
de Defensa del Consumidor y Arbitraje del Consumo; y en “Otra Documentación”, deberá adjuntarse el Informe tal 
y como se lo detalla en el Anexo II, además del resto de la documental requerida conforme a los artículos 1° y 3° 
del Anexo I.

ARTÍCULO 3° - Cláusula transitoria segunda. Las presentaciones que deban efectuarse durante el año en curso, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso d) del artículo 5° de la Resolución N° 90/16 de la SECRETARIA DE 
COMERCIO, podrán realizarse hasta el 30 de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 4° - De forma. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y archívese.

Alejandro Álvaro Alonso Pérez Hazaña

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41101/23 v. 05/06/2023

#I6881527I#

#F6881527F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 199/2023

DI-2023-199-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 07 de septiembre de 2021 entre esta Dirección 
Nacional y la MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS , provincia de BUENOS AIRES (conforme modelo 
aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. N° 538/16) 
y la Disposición D.N. N° 515/03, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario “13I” - “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación de 
las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición D.N. 
N° 169/09 -modificatoria de la Disposición D.N. N° 515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, mediante la 
presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar la emisión 
de un certificado de inexistencia de actas pendientes de resolución por ante cualquier Registro Seccional que 
se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de 
Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de Complementación de 
Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio de 2014, se aprobó el modelo de 
Solicitud Tipo “13” (Única) en sustitución -entre otros- del Formulario “13I”, que será utilizada por los/as Encargados/
as de los Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes 
de deuda en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas 
deudas, que se abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar los informes 
de deuda por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que, 
informadas, se efectivicen por ante los y las Encargadas de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento 
reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de 
comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados/as por la presente utilizarán 
para la consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en 
línea” mencionado en el Convenio.

Que, por su parte, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de GENERAL LAS HERAS, provincia 
de BUENOS AIRES, ha dictado la Ordenanza Municipal Nº 437 de fecha 22 de octubre de 2020, mediante la cual 
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autorizó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

Que por conducto del Decreto Municipal Nº 1429 del 29 de octubre de 2020 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad 
de GENERAL LAS HERAS, provincia de BUENOS AIRES, promulgó la Ordenanza Municipal Nº 437/2020.

Que, atento a ello, el Intendente de la MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS, provincia de BUENOS AIRES, 
ha dictado el Decreto Municipal N° 140 del 14 de enero de 2022, por el que se designò a los Encargados de 
Registro de todo el país como Agentes de Percepción de las infracciones cometidas en esa jurisdicción.

Que, dado que el municipio mencionado ha reunido las condiciones necesarias para dar cumplimiento al Convenio 
suscripto, es preciso tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas respecto 
de los Registros Seccionales con competencia en aquella jurisdicción, esto es la MUNICIPALIDAD DE GENERAL 
LAS HERAS, provincia de BUENOS AIRES.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS, provincia de BUENOS AIRES a la 
operatoria del Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT), de conformidad con lo previsto 
en el Convenio de Complementación de Servicios -celebrado el 07 de septiembre de 2021 entre esta Dirección 
Nacional y esa jurisdicción-, y en las Disposiciones D.N. Nros. 515/03, 746/06, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de NAVARRO, provincia 
de BUENOS AIRES, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad 
con lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición 
D.N. Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL LAS HERAS, provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 05 de junio de 2023.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 05/06/2023 N° 41343/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 200/2023

DI-2023-200-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 14 de junio de 2022 entre esta Dirección 
Nacional y la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE, provincia de RÍO NEGRO (conforme modelo 
aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. N° 538/16) 
y la Disposición D.N. N° 515/03, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
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infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario “13I” - “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación de 
las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición D.N. 
N° 169/09 -modificatoria de la Disposición D.N. N° 515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, mediante la 
presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar la emisión 
de un certificado de inexistencia de actas pendientes de resolución por ante cualquier Registro Seccional que 
se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de 
Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de Complementación de 
Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio de 2014, se aprobó el modelo de 
Solicitud Tipo “13” (Única) en sustitución -entre otros- del Formulario “13I”, que será utilizada por los/as Encargados/
as de los Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes 
de deuda en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas 
deudas, que se abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar los informes 
de deuda por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que, 
informadas, se efectivicen por ante los y las Encargadas de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento 
reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de 
comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados/as por la presente utilizarán 
para la consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en 
línea” mencionado en el Convenio.

Que, por su parte, el CONCEJO MUNICIPAL de la ciudad de SAN CARLOS DE BARILOCHE, provincia de RÍO 
NEGRO, ha dictado la Ordenanza Nº 3375-CM-23 de fecha 30 de marzo de 2023, mediante la cual ratificó la 
suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Que por conducto de la Resolución Nº 1013-1-2023 del 11 de abril de 2023 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad 
de SAN CARLOS DE BARILOCHE, provincia de RÍO NEGRO, promulgó la Ordenanza Municipal Nº 3375-CM-23.

Que, atento a ello, el CONCEJO MUNICIPAL de la CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE, provincia de RÍO 
NEGRO, ha dictado la Ordenanza N° 3375-CM-23 del 30 de marzo de 2023, por el cual designa a los Encargados 
de Registro de todo el país como Agentes de Percepción de las infracciones cometidas en esa jurisdicción.

Que, dado que el municipio mencionado ha reunido las condiciones necesarias para dar cumplimiento al Convenio 
suscripto, es preciso tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas 
respecto de los Registros Seccionales con competencia en aquella jurisdicción, esto es la MUNICIPALIDAD DE 
SAN CARLOS DE BARILOCHE, provincia de RÍO NEGRO.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE, provincia de RÍO NEGRO, a 
la operatoria del Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT), de conformidad con lo previsto 
en el Convenio de Complementación de Servicios -celebrado el 14 de junio de 2022 entre esta Dirección Nacional 
y esa jurisdicción-, y en las Disposiciones D.N. Nros. 515/03, 746/06, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de SAN CARLOS DE 
BARILOCHE, provincia de RÍO NEGRO, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de 
Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición 
D.N. Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE 
SAN CARLOS DE BARILOCHE, provincia de RÍO NEGRO.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 05 de junio de 2023.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 05/06/2023 N° 41340/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 201/2023

DI-2023-201-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 22 de agosto de 2018 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de BRAGADO, provincia de BUENOS AIRES (conforme modelo aprobado por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la Municipalidad de BRAGADO, provincia de BUENOS AIRES, aplicable respecto de 
los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 5283 de fecha 04 
de junio de 2020, mediante la cual ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con esta 
DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 08 de junio de 2020 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de BRAGADO, promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 5283 mediante el Decreto Municipal Nº 459/2020.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 896 del 06 de julio de 2022 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
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que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de BRAGADO, provincia de BUENOS AIRES, estableciendo el uso de la 
Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 05 de junio de 2023 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto 
por el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 22 de agosto de 2018 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de BRAGADO, provincia de BUENOS AIRES, el que se implementará respecto de los 
trámites que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos, de la ciudad de BRAGADO.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de BRAGADO en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la Disposición 
D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4º.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 05/06/2023 N° 41345/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 202/2023

DI-2023-202-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 19 de septiembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de PERGAMINO, provincia de BUENOS AIRES (conforme modelo aprobado por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la Municipalidad de PERGAMINO, provincia de BUENOS AIRES, aplicable respecto 
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de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 8481 de fecha 14 
de diciembre de 2016, mediante la cual se ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios 
con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 27 de diciembre de 2016 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de PERGAMINO promulgó la 
mencionada Ordenanza Municipal Nº 8481 mediante el Decreto Municipal Nº 3635/16.

Que por conducto del Decreto Nº 2023-650-E-PER-INT del 14 de febrero de 2023 se designó a los Encargados 
de los Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de 
Automotores y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de PERGAMINO, provincia de BUENOS AIRES, estableciendo el uso de la 
Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 05 de junio de 2023 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
de Complementación de Servicios celebrado con fecha 19 de septiembre de 2016 entre esta Dirección Nacional y 
la Municipalidad de PERGAMINO, provincia de BUENOS AIRES, el que se implementará respecto de los trámites 
que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos, de la ciudad de PERGAMINO.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de PERGAMINO en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4º.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 05/06/2023 N° 41344/23 v. 05/06/2023
#F6882280F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 203/2023

DI-2023-203-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 19 de septiembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO, provincia de BUENOS AIRES (conforme modelo aprobado por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. N° 538/16) y la Disposición 
D.N. N° 515/03, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario “13I” - “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación de 
las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición D.N. 
N° 169/09 -modificatoria de la Disposición D.N. N° 515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, mediante la 
presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar la emisión 
de un certificado de inexistencia de actas pendientes de resolución por ante cualquier Registro Seccional que 
se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de 
Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de Complementación de 
Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio de 2014, se aprobó el modelo de 
Solicitud Tipo “13” (Única) en sustitución -entre otros- del Formulario “13I”, que será utilizada por los/as Encargados/
as de los Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes 
de deuda en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas 
deudas, que se abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar los informes 
de deuda por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que, 
informadas, se efectivicen por ante los y las Encargadas de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento 
reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de 
comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados/as por la presente utilizarán 
para la consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en 
línea” mencionado en el Convenio.

#I6882278I#
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Que, por su parte, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de PERGAMINO, provincia de BUENOS 
AIRES, ha dictado la Ordenanza Municipal Nº 8480/16 de fecha 14 de diciembre de 2016, mediante la cual ratificó 
la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Que por conducto del Decreto Municipal Nº 3634 del 27 de diciembre de 2016 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad 
de PERGAMINO, provincia de BUENOS AIRES, promulgó la Ordenanza Municipal Nº 8480/16.

Que, atento a ello, el Intendente de la MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO, provincia de BUENOS AIRES, ha dictado el 
Decreto Municipal Nº DECTO-2023-729-E-PER-INT del 23 de febrero de 2023, en el que designa a los Encargados 
de Registro de todo el país como Agentes de Percepción de las infracciones cometidas en esa jurisdicción.

Que, dado que el municipio mencionado ha reunido las condiciones necesarias para dar cumplimiento al Convenio 
suscripto, es preciso tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas 
respecto de los Registros Seccionales con competencia en aquella jurisdicción, esto es la MUNICIPALIDAD DE 
PERGAMINO, provincia de BUENOS AIRES.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO, provincia de BUENOS AIRES a la operatoria del 
Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT), de conformidad con lo previsto en el Convenio 
de Complementación de Servicios -celebrado el 19 de septiembre de 2016 entre esta Dirección Nacional y esa 
jurisdicción-, y en las Disposiciones D.N. Nros. 515/03, 746/06, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de PERGAMINO, 
provincia de BUENOS AIRES, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de 
conformidad con lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición 
D.N. Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE 
PERGAMINO, provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 05 de junio de 2023.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 05/06/2023 N° 41342/23 v. 05/06/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA
Disposición 4/2023

DI-2023-4-APN-DNFC#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-44792684- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 22.317 y sus modificatorias, la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias y complementarias, la Ley de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 Nº 27.701, promulgada parcialmente 
por el Decreto N° DEPPA-2022-799-APN-PTE de fecha 30 de noviembre del 2022; el Decreto N° DCTO-2019-
50-APN-PTE del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° DECAD-2020-
1662-APN-JGM del 9 de septiembre de 2020 y N° DECAD-2023-4-APN-JGM de fecha 9 de enero del 2023 y sus 
modificatorias, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° RESOL-2020-

#F6882278F#
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784-APN-MT del 28 de septiembre de 2020, y la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° RESOL-2023-769-
APN-SE#MT del 31 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 22.317 se creó el Régimen de Crédito Fiscal destinado a la cancelación de tributos cuya 
percepción, aplicación y fiscalización corresponde a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
para fomentar la capacitación de trabajadoras y trabajadores ocupados y desocupados a través de la intervención 
de las empresas.

Que por el Artículo 3° de la Ley N° 22.317 se estableció que el cupo anual del citado régimen será fijado anualmente 
en el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos de la Administración Nacional.

Que la Ley N°  27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, en su 
artículo 25, inciso c), fijó en PESOS CUATROCIENTOS MILLONES ($400.000.000) el cupo anual de crédito fiscal 
correspondiente al año 2021 a ser administrado por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
en el marco de lo normado por la Ley N° 22.317.

Que por la Resolución N°  RESOL-2020-784-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se aprobó el PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA, que como Anexo forma parte 
integrante de la citada Resolución, el cual tiene por objeto estructurar, sistematizar e impulsar programas, proyectos 
y acciones desarrollados en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL dirigidos a 
mejorar las competencias, habilidades y calificaciones de trabajadoras y trabajadores de nuestro país.

Que por el Artículo 49 del Anexo de la Resolución N° RESOL-2020-784-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, se estableció que la ejecución del cupo de crédito fiscal que anualmente se 
asigna al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en el marco del Régimen de Crédito Fiscal 
creado por la Ley N° 22.317 y modificatorias, forma parte del PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA 
y su administración estará a cargo de la SECRETARÍA DE EMPLEO, la cual dictará las normas necesarias para su 
implementación.

Que por la Resolución N° RESOL-2023-769-APN-SE#MT del SECRETARIO DE EMPLEO se aprobó el PROGRAMA 
CRÉDITO FISCAL correspondiente al año 2023, que como ANEXO forma parte integrante de la citada Resolución, 
facultando en su Artículo 2° a la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA a aprobar los formularios, 
instrumentos operativos e instructivos necesarios para la implementación del PROGRAMA CRÉDITO FISCAL 
correspondiente al año 2023.

Que a fin de posibilitar el funcionamiento del PROGRAMA CRÉDITO FISCAL correspondiente al año 2023 resulta 
necesario aprobar las fechas y periodo de referencia para el cálculo de su dotación que serán aplicables tanto 
a empresas como a cooperativas de trabajo, los instrumentos operativos de evaluación, así como establecer el 
puntaje mínimo que deben alcanzar las propuestas para no ser tenidas por desestimadas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-
2023-769-APN-SE#MT de la SECRETARIA DE EMPLEO.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las fechas para el cálculo de la dotación del ORGANISMO RESPONSABLE y el período 
para el cálculo de la suma total de sueldos, salarios y remuneraciones y sus respectivas contribuciones patronales, 
en el marco del PROGRAMA CRÉDITO FISCAL correspondiente al año 2023, de acuerdo a la información del 
siguiente cuadro:

 Meses de Nómina s/ Formulario 931 o s/ registro de asociados  Período de cálculo del 30% u 8‰ 
 30 de abril 2023  01 de mayo 2022 a 30 de abril 2023 

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse los formularios, instructivos e instrumentos operativos del PROGRAMA CRÉDITO 
FISCAL, EMPRESAS/ COOPERATIVAS DE TRABAJO que como ANEXOS forman parte integrante de la presente 
Disposición y a continuación se detallan:

DI-2023-62236078-APN-DNFC#MT - ANEXO I.

DI-2023-62237081-APN-DNFC#MT - ANEXO II.

DI-2023-62237593-APN-DNFC#MT - ANEXO III.
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DI-2023-62237917-APN-DNFC#MT - ANEXO IV.

DI-2023-62238284-APN-DNFC#MT - ANEXO V.

DI-2023-62253269-APN-DNFC#MT - ANEXO VI.

DI-2023-62253442-APN-DNFC#MT - ANEXO VII.

DI-2023-62242422-APN-DNFC#MT - ANEXO VIII.

DI-2023-62242928-APN-DNFC#MT - ANEXO IX.

ARTÍCULO 3°.- Fíjese un puntaje mínimo de CINCUENTA (50) puntos que deberán alcanzar las propuestas que se 
presenten en el marco del presente Programa, de acuerdo al instrumento de evaluación integrante del ANEXO I 
“PROCEDIMIENTO E INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS”.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
y archívese.

Edith Byk

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41111/23 v. 05/06/2023
#F6881537F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE SAN JUAN LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A REGULAR DE LAS 
SIGUIENTES UNIDADES EJECUTORAS DE DOBLE DEPENDENCIA:

• INSTITUTO DE ENERGIA ELECTRICA (IEE)

• INSTITUTO DE AUTOMATICA (INAUT)

INSCRIPCIÓN: del 5 DE JUNIO DE 2023 al 7 DE JULIO DE 2023

CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO DE CONCURSO, TÉRMINOS DE REFERENCIA Y PERFIL EN:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar / Tel.: 
(011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845

UNSJ: http://unsj.edu.ar/ / Correo electrónico: secyt@unsj.edu.ar / Tel.: +54 0264 4295021

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 05/06/2023 N° 41261/23 v. 05/06/2023

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA PLATA LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A REGULAR DE LA 
SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

CENTRO DE INVESTIGACIONES DEL MEDIO AMBIENTE (CIM) - 47 esquina 115 S/N, Código Postal: 1900, La 
Plata, Pcia. de Buenos Aires

INSCRIPCIÓN del 5 DE JUNIO DE 2023 al 5 DE JULIO DE 2023

CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO DE CONCURSO, TÉRMINOS DE REFERENCIA Y PERFIL EN:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar / Tel.: 
(011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845

UNLP: https://secyt.presi.unlp.edu.ar / Correo electrónico: concurso@presi.unlp.edu.ar / Tel.: (0221) 644-7006/644-
7008

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 05/06/2023 N° 41264/23 v. 05/06/2023

#I6882197I#
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA
Llamado a Concursos de Profesores y Docentes Auxiliares Res. N° 159/23 FA - Res. Nº 110/23 CS. Res. Nº 111/23 
CS.

Cantidad  Cargo y Dedicación  Asignatura/s  Área Académica  Carrera 

 Uno (1)  Profesor/a Asociado/a hasta Titular Semiexclusiva  Cereales y Oleaginosas  Producción 
Vegetal  Ingeniería Agronómica 

 Uno (1)  Profesor/a Asociado/a hasta Titular Simple  Terapéutica Vegetal  Producción 
Vegetal  Ingeniería Agronómica 

Fecha de inscripción: 15 de junio y 7 de julio de 2023 inclusive completando los formularios que figuran en https://
www.agro.unlpam.edu.ar/index.php/academica/concursos

Consultas: sacademica@agro.unlpam.edu.ar deptodocentes@agro.unlpam.edu.ar

e. 05/06/2023 N° 40082/23 v. 05/06/2023

#I6879286I#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 29/05/2023 al 30/05/2023 102,33 98,04 93,97 90,14 86,51 83,09 65,67% 8,411%
Desde el 30/05/2023 al 31/05/2023 101,40 97,17 93,18 89,41 85,85 82,48 65,31% 8,334%
Desde el 31/05/2023 al 01/06/2023 101,26 97,05 93,07 89,31 85,76 82,39 65,26% 8,323%
Desde el 01/06/2023 al 02/06/2023 100,96 96,77 92,81 89,07 85,54 82,19 65,15% 8,298%
Desde el 02/06/2023 al 05/06/2023 100,70 96,54 92,60 88,88 85,36 82,03 65,05% 8,277%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 29/05/2023 al 30/05/2023 111,75 116,87 122,31 128,10 134,24 140,76 191,25% 9,184%
Desde el 30/05/2023 al 31/05/2023 110,62 115,65 120,98 126,64 132,65 139,03 188,28% 9,092%
Desde el 31/05/2023 al 01/06/2023 110,47 115,48 120,79 126,44 132,42 138,78 187,86% 9,079%
Desde el 01/06/2023 al 02/06/2023 110,10 115,08 120,36 125,96 131,91 138,22 186,90% 9,049%
Desde el 02/06/2023 al 05/06/2023 109,80 114,75 120,00 125,57 131,48 137,75 186,10% 9,024%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 17/05/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 30 días del 75,00% TNA, de 90 días del 83% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%TNA, de 181 días a 
270 días del 88,50% y de 181 a 360 días - SGR- del 86%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de 
la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 79,00% TNA, de 90 
días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 90,50%, de 181 a 270 días del 92,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 79,00% TNA, de 90 días del 87% TNA, de 91 a 180 
días del 91,50% y de 181 a 270 días del 93,50% TNA. 4) A partir del 16/05/2023: Usuarios tipo “D”: Condiciones 
Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 116,40%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 05/06/2023 N° 41309/23 v. 05/06/2023

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
CONVOCATORIA AUDIENCIA: “CALIDAD DEL AGUA DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO. CONOCER, MEDIR 
E INTERVENIR”

El Presidente de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) convoca a Audiencia Pública en el 
marco de lo establecido por el ANEXO I del Decreto N° 1172/2003, a los fines de permitir y promover la efectiva 
participación ciudadana en relación al documento: “Calidad del agua de la Cuenca Matanza Riachuelo. Conocer, 
medir e intervenir”.

#I6882245I#

#F6882245F#

#I6882392I#



 Boletín Oficial Nº 35.183 - Primera Sección 89 Lunes 5 de junio de 2023

La Audiencia Pública se llevará a cabo de forma presencial y virtual el día viernes 7 de julio de 2023 a partir de las 
10 horas, en el Parque Multipropósito “La Estación”, ubicado en la calle Güemes 700, Municipio de Avellaneda, 
Provincia de Buenos Aires, y su desarrollo se transmitirá en simultáneo a través del canal de YouTube de ACUMAR 
(https://www.youtube.com/c/AcumarRiachuelo/feature).

La Audiencia será presidida por el Director General Ambiental de ACUMAR, Sr. Bruno Pedro De Alto, quien podrá 
delegar dicha función en el Director de la Comisión de Participación Social, el Sr. Fabio César Márquez. Será Área 
de implementación de la presente Audiencia la DIRECCION DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL de 
ACUMAR. Los interesados en participar en la Audiencia Pública, sean personas humanas o jurídicas, deberán 
inscribirse a partir de las 9:00 horas del día 22 de junio 2023 y hasta las 9:00 horas del día 5 de julio de de 2023, 
en la página web de ACUMAR (http://www.acumar.gob.ar/) donde también podrán tomar vista del expediente. 
La inscripción será libre y gratuita, y se realizará a través del formulario el cual estará disponible para su carga 
online en la página web antes citada durante los días precedentemente mencionados. En dicho formulario, los 
participantes informarán el orador designado y detallarán brevemente el contenido de la exposición a realizar en 
relación a los documentos de consulta, los cuales estarán disponibles en la página web citada. Los representantes 
de personas humanas o jurídicas que deseen participar de la Audiencia Pública deberán acompañar, al momento 
de la inscripción, copia debidamente certificada del instrumento legal a través del cual acrediten el carácter 
invocado, en formato digital para el caso correspondiente y completar el formulario, caso contrario no se tendrán 
por inscriptos. Los participantes inscriptos realizarán una exposición sucinta de sus presentaciones de acuerdo 
al Orden del Día y disponiendo de CINCO (5) minutos para las mismas. El Orden del Día estará a disposición de 
los participantes y del público en general en la página web de ACUMAR, VEINTICUATRO (24) horas antes de la 
realización de la Audiencia Pública. La presente convocatoria se publica durante DOS (2) días, en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en DOS (2) diarios de circulación nacional y se difunde a través de la 
página web de ACUMAR. El área de implementación elevará a la Autoridad Convocante en el plazo de DIEZ (10) 
días desde la finalización de la Audiencia Pública, un Informe Final con la descripción sumaria de las intervenciones 
e incidencias de la misma.

ACUMAR se expedirá dentro del plazo de TREINTA (30) días de recibido el Informe Final, conforme lo establecido 
en el Decreto N° 1172/2003.

Federico Marastoni Giovannini, Secretario General.

e. 05/06/2023 N° 41456/23 v. 06/06/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso de las mercaderías oportunamente secuestradas, 
por la comisión de la infracción mencionada para cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del 
plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. 
del citado texto legal, registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que 
contra el referido Fallo podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal 
y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.). Firmado por el 
SEÑOR FRANCIA ALCIDES JOSÉ Administrador de Ia División Aduana de Concepción del Uruguay.

SC15 Nº IMPUTADO DOCUMENTO DE IDENTIDAD MULTA PESOS ART. C.A.
43-2018/3 GONZALEZ CINTIA 40.334.812 44.970,98 985
22-2020/6 LEGUIZAMON ALEXANDER 43.702.239 99.653,29 985
21-2018/0 GOMEZ MARIA CRISTINA 30.793.924 44.243,98 987

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 05/06/2023 N° 41491/23 v. 05/06/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a Fabricio Gabriel BALLERRINI (CUIT : 20- 28949794- 4), Pedro Ramón BUNGS (CUIT: 20- 08312213- 
8), Marcelo Damián PERRETTA (CUIT: 20- 32125878- 79), MAS VOCES S.R.L.(CUIT: 30- 71420536- 2), Juan Gabriel 
TAMAGNONE (CUIT: 20- 27499323- 6), Eharle Haroldo ATES (CUIT: 20- 06199463- 8), Raúl Cesar BERTOSSI (CUIT: 
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20- 11899923- 2 ) O que en el expediente EX-2022-73489226- APN-SDYME#ENACOM, se ha dictado la RESOL-
2023-837-APN-ENACOM#JGM, de fecha 24/5/2023 -ACTA 87-, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Recházanse a los solicitantes consignados en los Anexos identificados como IF-2022-93140950- 
APN-DNSA#ENACOM e IF-2022-93141393-APN-DNSA#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE 
DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte integrante de un todo de la presente Resolución, las solicitudes 
de licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de servicios de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia de muy baja potencia, en el marco del régimen establecido por el Artículo 49 de la 
Ley Nº  26.522, por las razones expuestas en los considerandos de la presente. ARTÍCULO 2º.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese.” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del 
Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 05/06/2023 N° 41477/23 v. 07/06/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2021-64971878-APN-REYS#ENACOM, tramita la solicitud 
formulada por la COOPERATIVA DE TELEFONOS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE GRUTLY LIMITADA (CUIT 30-
62617338-8), tendiente a obtener el registro del Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico 
y/o Radioeléctrico para el área de cobertura de la localidad de GRUTLY, Partido de LAS COLONIAS, provincia de 
SANTA FE. En consecuencia se otorga un plazo de TREINTA (30) días hábiles desde la publicación de la presente, 
a fin de tomar vista de las actuaciones en la Sede del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su caso, 
formular las observaciones que estime pertinentes (conf. Artículo 95 de la Ley N° 27.078).

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 05/06/2023 N° 41315/23 v. 05/06/2023

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA

“Se comunica que la ASOCIACIÓN CIVIL IG LOS CHACAYES, ha solicitado por Expediente N° EX-2022-24983916-
APN-DD#INV, conforme a los términos de la Ley N° 25.163, la ampliación de los límites de la Indicación Geográfica 
LOS CHACAYES, perteneciente al Departamento Tunuyán, Provincia de MENDOZA, reconocida, protegida y 
registrada por la Resolución N° RESOL-2017-249-APN-INV#MA de fecha 5 de octubre de 2017, incorporando un 
polígono en un todo de acuerdo los siguientes límites: límite norte, sigue los Puntos A (33°33’25.91”S/69°14’8.07”O), B 
(33°34’24.31”S/69°11’40.42”O), C (33°34’40.04”S/69°11’16.06”O), D (33°34’44.59”S/69°11’3.96”O); límite este, coincide 
con la calle Clodomiro Silva, sigue los Puntos D (33°34’44.59”S/69°11’3.96”O), E (33°36’22.50”S/69°11’25.33”O), F 
(33°36’27.61”S/69°11’19.96”O), G (33°37’47.72”S/69°11’27.01”O); límite sur; coincide con el cauce de un arroyo seco, 
sigue los Puntos G (33°37’47.72”S/69°11’27.01”O), P (33°37’52.98”S/69°11’40.09”O), Q (33°38’5.80”S/69°11’54.69”O), 
R (33°38’10.11”S/69°12’16.15”O), S (33°38’15.88”S/69°12’20.83”O), H (33°38’36.46”S/69°12’41.24”O); límite oeste, 
sigue los puntos H (33°38’36.46”S/69°12’41.24”O), T (33°38’14.47”S/69°12’31.57”O), I (33°37’1.59”S/69°12’31.38”O), 
J (33°36’29.54”S/69°12’11.18”O), K (33°36’15.31”S/69°11’48.67”O), U (33°36’3.07”S/69°12’5.56”O), V 
(33°36’2.32”S/69°12’27.88”O), L (33°36’4.38”S/69°12’49.24”O), W (33°35’44.93”S/69°13’8.30”O), M 
(33°35’32.11”S/69°13’29.70”O), N (33°35’15.23”S/69°14’24.19”O), O (33°35’10.12”S/69°15’1.41”O). Toda persona 
física o jurídica que justifique un interés legítimo, que estimara que alguno de los requisitos establecidos no han 
sido debidamente cumplidos, podrá formular oposición a su registro, por escrito fundado, dentro de los TREINTA 
(30) días siguientes al de la publicación realizada en los términos de los Artículos 10 y 11 de la Ley N° 25.163”.

Martin Silvestre Hinojosa, Presidente.

e. 05/06/2023 N° 41476/23 v. 05/06/2023
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 652/2023

RESOL-2023-652-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-26707977-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674 y 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que el CENTRO DE EDUCADORES BAHIENSES, con domicilio en Alsina N° 19, Piso 10, Dpto. 10, Bahía Blanca, 
Provincia de BUENOS AIRES, solicita la aprobación de la modificación realizada a su Estatuto Social, conforme la 
Ley N° 23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Inscripción Gremial, la que fue otorgada mediante Resolución 
N° 718 de fecha 22 de julio de 1992 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, registrada 
bajo el N° 1619.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto dispone el artículo 7 del Decreto N° 467/88, 
considerando que la modificación estatutaria efectuada por la entidad solicitante se ha realizado conforme a las 
disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y del citado Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de 
pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, sobre normas 
estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de su Inscripción Gremial, conforme fuera 
aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y la Ley de Asociaciones Sindicales N° 23.551.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la modificación realizada al texto del Estatuto Social del CENTRO DE EDUCADORES 
BAHIENSES, con domicilio en Alsina N° 19, Piso 10, Dpto. 10, Bahía Blanca, Provincia de BUENOS AIRES, que 
como ANEXO Nº IF-2021-94339181-APN-DNAS#MT forma parte integrante del presente acto administrativo, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 y Decreto Reglamentario N° 467/88.

ARTÍCULO 2º.- La presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no podrá ser invocada por la 
asociación sindical peticionante como una ampliación de su representatividad vigente en los términos y con los 
alcances previstos en la Ley N° 23.551.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 4º.- Registrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41120/23 v. 05/06/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 653/2023

RESOL-2023-653-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-38422398-APN-DGD#MT, la Ley N° 23.551, Ley N° 25.674 y N° 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que la ASOCIACIÓN DE DOCENTES-INVESTIGADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHILECITO 
- ADIUNDEC, con domicilio en 9 de Julio N°22, Chilecito, Provincia de LA RIOJA, solicita la aprobación de la 
modificación realizada a su Estatuto Social, conforme la Ley N°  23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Inscripción Gremial, la que fue otorgada mediante Resolución 
N° 1288 de fecha 25 de octubre de 2011 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto dispone el artículo 7 del Decreto N° 467/88, 
considerando que la modificación estatutaria efectuada por la entidad solicitante se ha realizado conforme a las 
disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y del citado Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de 
pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, sobre normas 
estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de su Inscripción Gremial, conforme fuera 
aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y en atención a lo dispuesto por DECFO-2019-7-APN-SLYT 
y la Ley de Asociaciones Sindicales N° 23.551.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase la modificación realizada al texto del Estatuto Social de la ASOCIACIÓN DE DOCENTES-
INVESTIGADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHILECITO - ADIUNDEC, con domicilio en 9 de Julio 
N°22, Chilecito, Provincia de LA RIOJA, respecto al Artículo 27, que como ANEXO Nº (IF-2021-59927520-APN-
DNAS#MT) forma parte integrante del presente acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de la 
Ley N° 23.551 y Decreto Reglamentario N° 467/88. El mencionado Artículo pasará a formar parte del texto del 
estatuto que fuera aprobado por Resolución N° 1288 de fecha 25 de octubre de 2011 del entonces MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTICULO 2º.- La presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no podrá ser invocada por la 
asociación sindical peticionante como una ampliación de su representatividad vigente en los términos y con los 
alcances previstos en la Ley N° 23.551.

ARTICULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de DIEZ (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, 
la asociación sindical mencionada en el artículo 1° deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el estatuto 
aprobado en la forma sintetizada conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la 
Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/06/2023 N° 41127/23 v. 05/06/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor SERGIO ALEJANDRO GRINBERG (D.N.I 
N° 14.213.598) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7927, Expediente Nº 381/35/23, 
caratulado “SERGIO ALEJANDRO GRINBERG”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 02/06/2023 N° 40862/23 v. 08/06/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA

“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA, NOTIFICA AL CADETE DE III AÑO 
CESAR ARIEL SALAS (MI 42.425.643 – CE 108.964) QUE NO SE HACE LUGAR AL RECLAMO INTERPUESTO DE, 
EXTRAERSE DE CUALQUIER TRÁMITE INSTITUCIONAL, ENCONTRÁNDOSE A LA ESPERA DE SER NOTIFICADO 
DE SU BAJA EFECTIVA Y QUE EL CONSEJO DE DISCIPLINA DE LA ESCUELA DE GENDARMERÍA NACIONAL 
“GRL D MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES” PARA EL TRATAMIENTO DE LA INSTRUCCIÓN DISCIPLINARIA NRO 01/21 
(EX-2021-117034797-APN-ESCUGEN#GNA), SE LLEVARÁ A CABO EN EL ASIENTO DE ESTA UNIDAD EDUCATIVA 
EL DÍA 231000JUN23, DE NO PODER CONCURRIR, PODRÁ ASISTIR A LA MISMA DESDE EL ASIENTO DE LA 
AGRUPACIÓN VI “FORMOSA”, DONDE SE LE ASIGNARÁ UN OFICIAL VEEDOR DE ESA REPARTICIÓN.”

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 02/06/2023 N° 40968/23 v. 06/06/2023
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